
Sesi,ón 85.a ordinaria en 10 de Setiembre de 1926 
PREsIDENCIA OH lOS SERORES OY ARZUN Y OCHAOA VlA 

SUMARIO AOTA APROBADA 

1.0 Se trata de preferencia, del proyecto eo- Sesió. 83.a ordinaria en 8 de Setiembre •• 
bre construcci6n de puentes en Calera y 1926 
en Chocalán. 

Asistieron los señores: Oyarzún,Baraho-2.0 Continúa la discusión particular de1 pro­
na, AzOcar, Barros Errázuriz, Barros Jara. ,BOr­yecto que crea la Caja de Crédito minero. 
qnez. Cabero, Cariola, Concha don Aquiles, COll-

3.0 El señor Barros Er,ázurlz se refiere a la 
cha don Luis E.. Cruzat, Echenlque, Gatita. 

formación de las :Escue'las d.e Minería, 
González. Gutiérrez, Hida:lgo, Jaramillo, LYOll 
Pefia, Marambio. Maza. Medlna. Núfiez Mor-

materia sobre la cual se ()Cupan los se­
fiores Mi'trambio y Núñez Morgado. 

4.0 Continúa tratándose del proyecto 
Caja de Crédito Minero. 

gado, Ochagavía, Opazo. Plwonka, Rh'era, Sa.­
sobrE> 

las Romo, Sánchez, Schürmann. Silva. Cortée, 
Silva don Matías, Smitmans, TruecO, Urrejola, 

Se suspende la sesión. 
Urzúa. Valencia, Vial, Vidal, Vlel. ,Yrarráza-

5.0 A segunda hora continúa la discusión par-
val, Zafíartu y los señores Ministros de Ha­

tlcular del proyecto sobre Caja de Cré-
dito Minero. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los seliore!: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guille,rmo 
Cabero, Alberto 
Cariola, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Ecnenique, Joaquín 
Gatica, Abraham 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hida'Igo, Manuel 
Maza, José 
lIaramblo, Nlco) •• 
Me<l¡na, Reml~fo 

~Í1ñez, Aurelio 

Och agavfa, Silvestre 
(jyal'zún, Enrique 
~Qlas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 
Sehürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matfa!! 
Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Os cal'. 
Viel, Oscar 
YrarrázaTal, Joa'qu(n 

cien da, de Guerra y de Marina. 

El señor Presid,ente da por aprobada el 

acta de la sesión 81.a ordinaria, en 6 del ac­
tual, que no ha sido. observada. 

El acta de la sesión anterior (82.a), que­
da en Secretaría, a disposición de los sefio­
res Senadores, hasta la sesión prOxima, para 
su aprobación. 

Se da cuenta en ~eguida de 108 ne~ocio' 

que a continuación se indican: 

Oticiot'l 

Uno del sefíor Ministro de Rela.ciones Ex­

teriores con el cua:l comunica que el 18 d.e 
Setiembre a las 11 A. M. se celebrará en la 

Iglesia Metropolltana de Santia~o. un Te DeuDi 
por el anlTerllario nacional, con _asistencia. de 
Su Excelencia el Presidente de la Repilbllea. e 
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invita a esta ceremonia a los señores Sena- tamente acepta_da, se acuerda eximir del trá­

dores. mite de Comisión, ,Y' tomar inmediatamente 

Se acordó trasmitir el ofi,cio a los seño- en consideración, el proyecto de ley por el cual 
res Senadores y archivarlo. 8e autoriza al Presidente de la República pa-

Cinco de la Honorable Cámara de Dlpu" ra girar durante el mes de Setiembre dsl pre-

tados. sente año, por duodécimas partes, las cantida-

Con el primero c'i.munica que ha aproba- des consultad es en las partidas fijas del Pre­

do un proyecto de ley sobre autorización de supuesto de 1925, etc. 

UIil duod.écimo provisorio correspondiente al mes 

en curso. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el seg~ndo comunica que ha apro~ 

bado las modlficadones introducidas por el Se­

nado en el proyecto de sue'ldos del Ejército, 

con excepción de la que expresa. 

QuedQ para tabla. 

Con el tercero y el cuarto comunica, que 

En discusión general, se da tácitamente 

por aprobado. 

Se pasa a la discusión particular, y se dan 

sucesivamente por aprobados los artículos 1.0 

y 2.0 de que consta. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PRO'YECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Autorizase al Presidente de 

ha aprobado en los mismos términos en que la República para girar durante el mes d,e Se­
lo hizo el Senado los proyectos sobre dero- tiembre del presente año, por duodécimas par­

gación d,e los decretos-leyes números 670 y' tes, las cantidades consu1tades en las .Parti-
171; el primero sobre censura de publicidad das fijas del Prespuesto de 1925 y en los 

y noticias en tiempo de guerra o de ,conmo· 

ción interior, y el segundo sobre prohibición 

de entrar o saHr del territorio chileno en las 

mismas circunstancias. 
Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

decretos-leyes de carácter permanente, dicta­

dos el mismo año, con las modificaciones es­

tablecidas en la ley número 4 O 7 5. d,e fecha. 

29 de Julio de 1926. 

Se le autoriza. asimismo, para que efec· 

túe e'l pago de las pensiones de jubilación y. 
Con el quinjocomunica que ha acordado' retiro qUe no figuran en el Presupuesto de 

invitar al Senado para designar una Coml- 1925. 

aión Mixta Especial a fin de que estudie e 

informe el proyecto sobre libre venta d,e Sil." 

litre. 
Quedó para tabla. 

Moción 

Para los efectos de esta ley~ serán con­

siderados como gastos fijos todos los que enu­

mera el artículo 2.0 de 'la ley número 4001, 

de 26 de Febrero d,e 1924. 

Las cantidades que en esa forma se gi­

ren, serán descontadas por las 6ficinas de Ha-

Una de lOS honorables senadores don Ma- clenda del presupuesto correspondiente al año 

J:luel Trueco, don Guil'lermo Azócar, don NI- de 1926. 

colás Marambio y don Remlgio Medina, en que Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 

inician un proyecto de ley, sobre la forma en de su publicación en el "Diario Oficial". 

que deberán proveerse 105 empleos públicos du-

ran te el término de dos afios. 
Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

Una de d,oña Blandlna Montaubán Soron" 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil d,espacho, se toman en consideración la!l 

modi!ic~ciones hechas por la Cámara de Di­

putados en el proyecto ,de ley. aprobado por 

do, en que pide pensión de gracia. el Senado, sobre reformas a la Ley 9 r gánlca. 

Pasó a la Comisión de Ej~rcito y Ma- de Tribunales y al Código de Procedimiento 
rina. Civil, en lo Q. ue se refieren a la BU brogaciÓIl 

de los jueces. 

r El sefior Marambio, cree que debe resol-

A' insinuación del señor l'residente, táoci- verse previamente la cuestión planteada eu. 
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su informe por la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, acerca de si se aceptan 

o no las modificaciones que adicionan el pro' 

yecto, reformand.o disposiciones legales no con­

sideradas por el Senado. 

Usan de la palabr-a los señores: Sánchez .. 

Barros Errázuriz y Maramblo. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer· 

da discutir las modificaciones separadamente 

Artículo 1.0 

La modificación relativa al inciso 1.0, se 

deja para considerarla al final del proyecto, 

Por haber trascurrido el cuarto de hora 

de fácil despacho, qued,a pendiente el debate. 

Pasando a los incidentes, el honorable Se­

nador, señor Barahona, llama la atención del 

Senado a algunas dudas que se han produ' 

cido entre los miembros de la Comisión Mixta 

de Presupuestos, acerca de si la Comisión ac­

tualmente en funciones, debe informar única­

mente los presupuestos del presente año, o tamo 

bién los del año 1927; Y formula ind,icación 

proponiendo que el Senado declare que la 

Comisión Mixta de Presupuestos actualmente 

en funciones, debe informar sobre los Presu' 

puestos de 1926 y de 1927. 

Por asentimiento unánime, se da por apro­

hada esta indicación. 

El mismo señor Senador hace en seguida 

observaciones comentando la contestación da­

da por el Ministerio de Haciend.a, al acuerdo 

del Senado, relativo a la designación de un Con­

sejo Financiero, para asesorar al Gohierno en 

la admfnistración de la Hacienda Pública. 

El sefior Núflez se ocupa de la situación 

por que actualmente atraviesa la Industria sa­

litrera, y con el asentimiento de la Sala, que· 

da con la palabra para la sesión Rróxima. 

El seflor Medina formula indicación para 

l .~~',"' 
que se acuerde destinar el último cuarto de 

hora de la segunda hora die la presente sesión.; 

al despacho de los Mensajes de ascensos mi­

litares pendientes. 

A insinuación de varios señores Senado­

res, se toma en Iconsideración el oficio de la. 

Cámara de Diputados, en que comunica que 

ha tenido a bien apro15ar las modHicacionei 

hechas por el Senado al proyecto que rebaj~ 

los sueldos del Ejér'cito, con sólo excepcióa 

de la redacción dada al' artículo 8.0 que ha. 

sido desechada. 

Por 24 votos contra 9 y una abstención, 

el Senado no insiste en su anterior acuerdo. 

Se dan por terminad.os los incidentes. 

La indicación del señor Medina se da tá­

citamente por aprobada. 

Por haber llegado el término de la pri­

lllera hora, a insinuación del señor Presidente, 

se suspende la sesión por 20 minutos. 

A segunda hora, en el orden del día, se to­

ma en consideración el oficio de la Cámarll. 

de Diputados, en que devuelve aprobadO, con 

mOdificaiciones, el proyecto de ley remitido 

por el Senado, sobre cónsolidación de la deu­

da pública. 

En discusión las modificaciones, usan de 

111 palabra los señores Barros Jara, Ministro 

(le Hacienda, Echenique, Azócar, Barahon!!., 

Concha don Aquiles, Yrarrázaval y ~áí. 

Cerrado el d,ebate se procede a votarlas. 

Por 31 votos contra 7, queda aprobada 

la modific:1ción que consiste en sustituir 108 

artículos 2.0 y 3.0 del proyecto del Senado, 

[oor el que se indica, 

Con el voto en ,contra de los señores Eche­

nique e Hidalgo, se da tácitamente por apro­

bada la modificación del artículo 4.0 del pro­

yecto del Senado. 

Ta.cFumente se d,an por aprobados, suce-
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elvamente, los dos artículos nuevos agrega­

jos por la Cámara de Diputados. 
sÍldente ·de la R~'Púb1ica 'PMacontratar un eD1-

prestHo 'que 'Prod'uoca Ihastra la SUIIl.a. d~ cin<.o 

mBlones ·setecientas dO'Ce mil !quinientas lIhrdS 

esterlinas (! 5.712.500), o su equivaJ.ente en 
El proyecto aprObado, con la~ 

ciones, queda como sigue: 

mOdirlc·a- dólar.es. debiendo in'Vertir.se en la ¡forma si-

PItOYIECTlO DE LEY: 

"Articulo 1. o Se autoriza al Presidente 
.de la Re'p'ública para contratar uno o va;rios 

,empréstitos, que produzcan hasta la suma d'e 

guiente: 

f 125.000, a laconstrucclón del camino 

de Valparafso a 
decreto-ley N. o 

1925; 

'Casablanca, en conformidad !\l 

564,de29 de Seti€llIlbre de 

f 400.000, para cubrir el défiict de la Be-
un mi'llón novecientos o~henta\ y nueve mil 

nMicen cia Pública; 
quinietas cincuenta libras esterlinas (f 1.989 
mil .quini'enta.s cincuenta), o su equivalente en H,87.'500, para atender a los Igastos .que 
dólares . demande le. aplica'ción 'del Código Sanitario; y 

EI producto d·el o de los em:préstitoo de que €l resto, para saldar el ejercicio financiero hasta 

,trata el in'ci,so anterior, se destina,rá: el 31 de ¡Diciembre d,e 19'26, en ,su parte exi-

a) Al rescate y aJmortizaCÍón total de los gible. 

siguJientes emprestito'S, cOrn"espondientes a la 

deuda interna del Estado: Habitaciones para 

Obreros Ler¡ 19,69, 8 010 ¡con 2 0:0 :rledu­
cido a 

$ 2.016.000 
Obras deregadío.~Ley 2953, 70!0 

con 1 010 reducido e. .. .. 8.421.000 
Obras de regadfo.--4Ley 2953, 80:0 

con 1 0,10 re'duddo a.. 19.207.000 
Obras de regadfo.-Ley29'53, 8 010 

con '2 010 l'eduddo a . . .. 5.374.000 
EMIfic,ación escolar.- Ley 3069, 

7 0'10 con 1 010 reducido a. 5 .{¡8S. 000 
Ediif.icaciónescola'r._ Ley 3069 

8010 'con 2 010 reducido a. 2.363.000 
Par'que San ICristóbal. - Ley 

329,5, 8 0[0 con ,2 0;0 Tedu-

cido a " " .. .. .. .. .. 818.000 
Rega;dfode Tacna.- Ley 3790, 

8 0[0 con 1 010 .reducido a. 2.916.000 
Quinta Norma,l.- Ley 3437, 8 0;0 

con 1 010 reducido a . 501.000 

Canalización 'del rfo 'Mapocho.-

Ley 3'814, 8010 (amort. 31 

Dic. 1926). 1.500.000 
Bonos d'el Te,soro._ Ley 3874, 

8 ojo .. " 25.920.000 

$ 74.622.000 

b) AlreEicate 'Yamortlzación del emprés­

ti>to fiscal contratado con ~a ¡firma B>lair y Cía., 

red1uci:do actua'lm€'llte 'a ciento 'VeinticuatrO' mil 
Hbraa esteI'1Hnas (! 124.000). 

Art. ! . o lSe autorl\za, asimismo, (a.l !'Te-

Art. 3. o El 'interéa d:e ~Og !empr68tltos 
a que se refiere la 'pres'ente ley, no ·podrá <ex­
ceder del seis por ciento (6 0(0) anual, tv eu 

amortización, que podrá ser o.rdinarla o a'CIumu­

lativa, no 'podrá ser supeil'ior del uno por cien­

·to (1 010) anufll. 

Art. 4. o La colocac'fón del o de 1.011 

men'Ciona;dos empréstitos, se bará por medio 

de propuestas 'que s'e Ded'irán e'n 'los merc'ados 

que el Presidente de la Re'pública determine. 

Art. 5.0 El Presidente de la Repllbli­

ca podrá, si ,lo estima 'conveniente, ~ncoo.'en­

dar a:IBanco Centrald's Ohile las Ig,estiones 

rela'Cionad,as con la coloICación del o de los 

emprésUtos a que se T'eUere la ,presente ley. 

!Art. 6. oEI producto del empréstito cuya 

contratación se autoriza por ·el artfeulo 1. o, se­

rá 'depositado a la orden y disposición del Ban­

co Central de Chile, para 'que atienda 'al resca­
te de los bonos de los empréstitos cuya con­

versión s'e autoriza.. 

El Banco Central de Chile entregará, 108 

bono!:l res1catados a la Dirección del Tesoro, 

p'ara que proceda a inc,inerarlos con las .for­
malidades legales. 

Art. 7;.0 Los bonoiS de los em!présti­

tos a Ique se relfiere la presente ley, qu'ed,an 

exentos de lada contribución fiscal y municipal, 
presente o ifu,tura. 

Art. 8 . o .La. presente ley empezará. a. 
regir desde 'la fecha de su Imblicación en el 

)1.ario Oficie.l". 
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< 
Por asentimiento unánime, se &cuerda tra­

mitarlo sin esperar la aprobación del acta. 

en los mismos términoo en que 10 ha heche,' 
el Honorable Senado, al proye'cto de acuerdo 
que concede á la institu>Ci('íñ~ ~"nominada Ig;Ie--

sia Alianza Cristiana, el permiso requerido poe 

Se constituye en seguida la Sala en ee- el artIculo 556 del Código Civil, para que pue-

llión secreta. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del MiIüsterio de 
Justicia: 

Santiago, 7 de Setiembre de 1926. En 

atención a su oficio, número 220, de 17 de 

Agosto último, con que a petición del honora­
ble Senador don Aquiles Concha, Vuestra Ex­
celencia solicitaba de este Ministerio se envia­

ran a esa Honorable Oámara los antecedentes 
'lue indica sobre abusos que se dicen come,ti­

dos por los carabineros de Purén, este Depar­
tamento pidió informe al señor Gobernador de 

Traiguén, ro,gándole se sirviera remitir los que 

existieran en su po'der, a fin de atender la pe­
tición de Vuestra Excelenci¡¡. 

En copia aco'ffi'paño a Vuestra Excelenda 
los antecedentes que, ori:ginale,s, envió el señor 
Gobernador, en vista de que ha pedido la devo­
lución de ellos. 

Saluda a Vuestra Excelencia. - A. Hui­

dobro. 

2 . o De los siguien{es oficios de la Honora­

ble Cá.ma'·a de Diputad,os: 
Santiago, 6 de Setiembre de 19 2 G. La Cá­

ma:'a de Diputados ha tenido a bien insistir 
(',n la aprobación de toda,s las modificaciones 

introducidas por ella, y desc:chada's por el Ho­
norable Seaado, en el prOJ-'r;cto Que :hacc exten­

siva::; a las ~n3titucion2.s hipotecari':ls, r(3g1das 

por la 12Y úe 29 ele A_,';03tO 'de lf;S5 J f11gunas 

disJpcs~c~Oll(,f: (;',:::1 dec:'C'UJ-12Y g211cral de ball·­

coso 
Le> (ju~' tengo la 110111'(1 do pJ.acl' €n cOlloci 

r1jl:3ato de -Vuostra Exc~lcncia en r8'spuesta a 

vuestro ofi'cio, núElprc 311, de feclia 2 del ac­

lual. 

Acomp"ño los antecll:lentes respectivos. 
Dios gual'de a Vuestra Excc,Jencia. 

R;.fa,ol IJ. Gumudo V.-.-\}C'jam<ho Errázuri:r. M., 

Secretario. 

Santiago, 7 de Setiembre de 1926. - La 

Cá.mara de Diputados ha dado BU aprObación, 

da conservar la posesión de varios bienes raí-

ces, 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia en respuesta a 

vuestro O'!icio, número 207, de fecha 11 de Ag06. 

to de 1926, 

De,yuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a VuestJ'Ji Exce,]encia. 
l{¿\faeIL. Gllmueio V .~_'\lejrundro 'Errázuriz M.,. 

Secretario. 

Santiago, 7 de Setiembre de 1926. La Cá· 

mura de Diputados ha dado su aprobación, en 

108 mismos términos en q~ lo ha hecho el Ho­
norable Senado, al pro'Yecto que con~ede a h. 

institución denominadª, Unión Deportiva Espa­
ñola, el permiso requerido por el articulo 5511' 
de:l Códilgo Civil, para que pueda conservar la 

posesión de un bien miz. 
Lo que tengo la honrª de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelen'cia en 'ce"Puesta & 

vuestro oJiciO, número 206, de fecha 11 de Agos 

to de 1926. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Ex'celencia. 

H,!?ael L. GuUlucio V.-Aleja¡ILdro J~n'áznl'iz M .• 

Sectetario. 

¿;"ntic.g,:, 7 de Setiemhre de 1!l26. La Cá­
E1;li'a ele Dip!tlados ha (1U.C~8 su aprobación, en 

los nlL':--:'lc3 l(~rnlinos en que lo h:l hecho el 

H');l8~'~b18 :)?,'~.clo, al pl'()yecto ele acuerdo que 
rOlle~~13 ~, l'~ ;n,stituctón deno~njnaf-la Clwb de 

HCE](:;1'OS P::l~~t'nix el Derlü;!~o l'C.-1Hcrido por el 

al't'~2;!lo ;íG6 del Código Civil, p:·tra que ,pueda 

('O~1,:.:crvar la po.s.csión de un b:en raíz. 

Lo q::8 tc:<:o le. honn. de poner en cono­
c'mi,,,to de V1W2lr,3. Excelencia en respuesta a 

vü:'stro Gfici,), número 2"[0, de fecha 13 dI> 

~'\gosto de 1 D 26. 

Devo.lcl 'ro los antecedentes respectivos. 
Dios g-uard" a Vuestra Excelencia. 

H,,<.J'ael 1". Gamucio V.-Alejaaulro iErl'ázul'iz M., 

Socretario. 
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Santiago, 7 de Setiembre de 1926. La Cá­

mara de Diputados ha dado su a.proJ)ación, en 

·~os mismos términos en que lo ha he'(!ho el 

Honorable Senado, al proyecto >de acuerdo que 

concede a la. corporación,~denominada Unióll 

Gremial de, Valdivia el permi,so requerido por 

-el artículo 556 del Códi,go Civil, para q1\e pue­

<da conservar la poselllión de un bien ra!z. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

.::imiento de Vuestra Excelencia en respuestil 

a vuestro olficio, número 211, de 'fecha 13 de 

Agosto de 1926. 

Devuelvo los ante·cedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc€lencia. _ 

Rafael L. Gumueio Y.-Alejmdro Errázuriz M .. , 

'Secretario. 

Santiago, 7 de Setiembre de 10 2 6.- Con 

motivo de la solicitud, informe y demás antece­

~ent'ªs, que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excdencin, la Cámara de Diputados ha 

.j" do su aprObación al siguIente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la institución 

<:lenominada Sociedad de Socorros y ProtecciÓn 

;Mutua del Trabajo José Manuel Balmaceda, do­

miciliada en TaItal, y que goza de personalidad 

jurídica por decreto del MinisterIo de JUStlCIIl, 

··de fecha 2 de Marzo de 19 O 9, el permiso reque­

Tido por el artículo 556 del Código Civil, para 

que pueda conservar, hasta por treinta año:;. la 

pose"ión de un bien ralz que tienE' ad(juirido en 

la referida ciudad ne Taltal, y cuyos llm!tes 

son: al Sur, con propiedad de don Valentln Ro­

dríguez; por el Norte, con proJ1iedad de doña 

Carmen Rfos de Campusano; por el Poniente, 

COn propiedad de don Miguel Portus: y por el 

Oriente, con la calle Arturo Prat". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Iillltu·l 

L. Gumueio V.-Alejandl'O EITázuriz :U., l'Iecre­

tario. 

1.- l'UEl~TES SOBltE LOS RIOS MAIPO y 

A'CONCAGUA 

El señor OY ARZUN (Presidente). - So·'i­

<'ito el asentimiento unánime del Senado a fin 

<de dedIcar algunos minuto·s, antes de (~ntrar a 

la materia que corresponde tratar en esta se· 

sión. al despacho de un proyecto de ley que ha 

venido de la otra Cámara y que se refiere a 

la ccmstrucción de dos puentes: el Aconca~'la 

en Calera y el Maipo en Ohocalán. 

El señor CONOHA (don A:quiles).- Siem­

pre que si no se alcanza a despachar el 'pro­

yecto sobre Caja de Crédito Minero a las sie­

te de la tarde, se prorrogue Ia hora por ~l mis­

mo tiempo qJle o'cupe el despacho de este proyoo 

to r'eferente a puentes. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si no 

hubiere inconcveniente, quedarla así acorda· 

do . 

Acordado. 

-Se da lectura al informe de la Comisión 

de Obras Públicas y Vias de Comunicación re­

caído en el siguiente proyecto de ley a.proba,dJ 

por l;t Cámara de Diputados: 

Articulo 1. o Inclúyese entre los puentea 

que deben construirse de acuerdo con lo dis­

puesto en el decreta-ley número 367, de 18 ;l, 

Marzo de 1925, el Acon{)a<gua en Calera y el Mal 

po en Chocalán. 

Art. 2. o La presente ley regirá desde !l1I 

publicación en el "Diario Oficial". 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

dis(,\lsión r;eneral el proyecto. 

Ofre~co la palabra. 

El señor BARROS JARA.- Lª re{)ons­

trucción del puente 'del Maipo en C'hocalán e. 

de necesidad absoluta. En la actualidad .está 

enteramente cortado, de manera que el depar­

tamento de MeUpilla se encuentra aislado. A 

este puente sólo se le ha hecho un me.ihno 

arreglo. 

En vista de la urgencia y necegidad de re­

construir dicho puente, he solicitado que se tra­

te, el proyecto. 

~jJ señor OY A:RZUN (Presidente). -Orrez 

co la pala.bra. 

Ofrezco la pa'iabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votadón, se dará por apro­

bado en general el proy€cto. 

Aprohado. 

Ofrezco la palabra ~ la discusión parti< 

cular del artículo 1. o. 

OIfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré por apro­

bado. 

Aprohado. 

El artfculo 2. o se refiere a la promulga­

ción de la ley. Si no hubiera ln'conveniente 

Jo darla por aprobado. 

Aprobado. 
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Queda despac1hado el proyecto. 
El señor BARROS JARA.- Quedo muy 

flgra'decldo, y rogaría a la Mesa se sirviera 

tramitarlo sin es¡perar la a,proba'Clón del acta. 
1<]1 señor OY ARZUN (Presidente). - Así 

6e hará, señor Senador. 

2.- CAJA DE CRE]jl)ITO MINERO 

EIl señor OYARZUN (Presidente).- En­

trando al objeto de la presente sesión, corres­
ponde continuar la discusión particular del pro 

yecto que -crea una Caja de Crédito Minero. 

El señor SE:ORETARIO .-- "Art. 29. El 
Interesado delberá constituir a favor de la Ca'ja 

poteca sobre la propiedad_minera, pueden ser 

ejercitadas también po,r los cesion'arios de la 
Caja a quienes ésta transfiera el crédito". 

El señor SILVA CORTEIS. - Con arreglo 

a la legislación v,igente sobr'e la minería pue­
den pactarse avías que, en ciertos casos de con 

currencia de dos o más acreedores, pueden p'r,e­

valecer sobre las hipotecas. 

Aunque son ba'stante claros los preceptos 

de este proyecto de ley, conviene que para la 
llistoria üdedigna del e;§tablecimiento de esta 
reforma, quede constancia de que la intención 

áel legislador es dar al crédito hipotecarlo ds 
la Caja una preferencia s06-re todo otro cré-

primera hipoteca sobre la propiedad minera, 
dito. 

a fin de garantizar el valor del préstamo, in-
OYIi-'..'.RZUN (presidente).- En 

tereses, costas y comisiones. Igualmente debe­
rá otorgar a favor de la Caja -las garantías que 
ésta le exija y que lega'lmente procedan en ca-

da caso, respecto del establecimiento que se va 

a construir. 

En caso de constiturse prenda sobre el &s­

tablecimiento o cuaJ.quiera de sus anexos, po­
drá estipularse que la prenda queda en poder 

del deudor; en tal caso, ésta quedará afecta a 
las responsabi'lidades pena;les que señalan los 

artículos pertinentes de la ley de prenda agra­

ria. 

Sin debate y tácitamente se dió por apro­

bado 'est,e artí'culo. 

Art. 30. La hipote'ca que se constituya 
a favor de la Caja respecto de prople1dades mi-

El señor 
esa inteligencia so aprueba el articulo. 

Alprobado. 

El señor SECRETARlO.- "Art. 33. La 

C'lja se reS8r'va e,l derecho de vigilancia e in­

tervención sobre la explota'ción minera e indus­
t.rial de la propiedad o estaibledmiento dados 
en garantía, y sobre su contabilidad, derecho 

11 ue podrá ejercitar par los siguiente's medios: 
1. o por el estli'dio de loS informes y balan-

ces periódicos que deberá pasa,r e1 deudor; 2.0 

Por visita.s de inspección que realizará por me­
dio de sus té'cnicos; y 3. o Por el nombramien­
to de interventores con las atribuciones que pa-. 
racada caso otorgare el Qonsejo". 

El sefíor BA.RROS ERRAZURIZ. - Yo 

neras no estará sujeta a la inembaI'lgabilidad quiero decir dos palabras relacionadas con el­

establecida en el Código de Minería. En conse- funcionamiento de las Escuelas de Minería. 

cuencia, las minas hipoteca,aas para responder 

!I los préstamos concebidos por la Caja y todos 

sus edificios, instalacione,s, útiIe,s, h'erramien­

tas, etc., serán embargables y podrán ser saca­

dos !l- remate público. 
Sin debate ,y 'tácitamente se dió por apro­

bado .este artículo. 
Art. 31. La hipoteca concedida a la Caja 

dará derecho a ésta para ,pagarse con preferen­
cia sobre todo otro acr'eedor, despu§s de can­

celados los salarios de lo!! obreros y empleados 

del establecimiento y de las minas, correspon­

dientes a los últimos -tres lll'eSes. 
Sin debate y tll Jitnm:ellte se lIió por apro­

bado este artículo. 
El señor SECRETARIO.- "Art. 32. To­

dos los derechos y garantías que e,sta ley es­
tabIece a favor de la Caja can rela'clón a la hi-

Ha llegado a mi conocimiento el rumor. 

de que estos establecimientos están amenaza­
dos 'de muerte; que se han modificado BUS pla­

nes de estu'dio en forma de convertirlos en es­

cuelas industriales. De manera que mientras 

:Uctamos una ley para dar re,cursos a la mine­
Tía, por otro lado se pretende desnatura.Jil'jar 
¡as escuelas en que se forman los mineros_ 

Desearfa que se aprovechara esta discusi6n 

para que el señor Ministro diera alguna expll­

~ación sobre esta variante que se quiere intro­

:lucir en las escu~las de minería de La Ser,ena 
y Copiapó, en las cuales, según entiendo, se 
'Jan suprimido varios cursos. 

En consecuencia, ruego a la Mesa que se '1 

3irva dirigir oficio al señor Ministro, a fit: de­

que dé alguna expIicadón sobre el pa:rtié~ar. 

El señor YRA'RRA-ZAV.A'L.- Sin perjui-
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cio ,de que se dirija el oficio solicitado Y' que conocimiento del señor Ministro a fin de que 

encuentro muy oportuno, quiero hacer presente se preocupe úe esta situación, poniendo fin al 

que, como representante de una región minera, sistema de centralización que se ha adoptado 

me había acercado yª al Ministerio, a fin de con evidente perjuicio de esto.s estal>lecimien­

ha:cer presente la situación de estas escuela~, re tos. 
Ifiriéndome esp'ecialmente a las de La Serena El señor URZUA JARAMlúLO.- Quiero 
y Copiapó. dejar constancia de que los incon'venientes que 

Alhora que se trata de dar desarrollo a la 

minería es muy necesario formar técnicos nado­

ha señalado con muc'ha razón el señor Maram­

bio, son las consecuencias de los deO"'etos·le-

nales y si se toman medidas que puedan per- yes . 

judicar a las escuelas a que m·s ... p'e referido, 

no podremos quejarnos, degpués de que en eues 
tiones mineras sea ne~esarlo recurrir a espeda­

listas extranjeros. 

Agradezco el apoyo que. las palabras pro· 

nunciadaspor el honorable señor Barros Errá-

.El señor NUÑEZ.- Es conveniente dejar 

en ,claro que estos establecimientos no preparan 

profesionales titulados, sino prá:cticos, o sea un 
personal subalterno. Ingenieros titulados solo 

salen de la Universidad. 

El señor BARROS E'RRAZURm. - Esos 

zuriz signifiican a las gestiones que por mi par- prácticos son tan útiles y necesarios como los 

te habia hecho can el objeto de remediar esta tituladoil. 

situ'ación. El señor NU:Ñ1EZ.- Pero lo que ocur,re 

El señor MARAMBIO. _ Deseo mani-fes' es algo diverso de lo que a1quí se ha manilfellta-

tar que por mi parte también me he preocu­

pado de esta cuestión y ya estaba elaborando 

un proyecto de ley sobre reforma del decreta· 

ley que creó un consejo de enseñanza que tie­

ne su asiento en Santiago. Se ha creado por 

medio ,de este decreto-ley una junta directiva, 

muy bien remunerada y que les quita todas sus 

atribuciones a estos estab-le-cimientos de instruc' 
ción. 

Las escuelas de Serena y Copiapó están 
absolutamente bajo el control de esta junta y 
ha sucedido que no pueden disponer siquiera 

del dinero que necesitaa para sus gastos menu' 

dos, porque se mandan letras desde Santiago 
a ocho y diez días plazo y hay que esperar que 

venzan para ha,cer los gastos pequeños, como el 

Pf[,go de mC20S y demá3. Existe una centraliza· 

do, y esto lo digo por la experiencia que tengo 

le lo que ha pasado en Iquilque. Esa escue­

:1, por ejem.plo, se suprimió y se la !l.'gregó a la 

~s'cuela de Salitre que funcionaba en AntMa-

6'asta, por1que se vió que de otra rhan'era nin-

;una de las dos se l,lodía man'tener: la de Iqu!, 

1ue tenía treinta o treinta y dos alumnos y la 

:le Antofagasta cincuenta y oClho o sesenta. 

El propósito que se ha tenido en vista con 
este famoso decreto - leyes ampliarlas, porque 
Je otra manera habr!an sido muy onerORas 

)ara el Estado. 

hll pap,el de gestores de todas las oficinas 
públicas de cada provincia, que antes tenían 

1ue hacer los parlamentarios" ahora lo va a 

hacer el jefe del servicio, pues tondrá que 1'1'('0' 

c.;'¡,llarse de todos log detalles como es, entre 
c'ón ahsoluta que, ademús de ser muy perjudi- Jtros el d·cspacllo do estas letras que de¡,lOran • 
cial t cuesta anual1nente una cr~cida SUilla de 

dinoro. 

I~1 control de esto:, estable"cimientos de ills 
t:'ucci0n e:;ü', 80111etido a un consejo formado 

8'] su nl3.}"Ol' parte por miemhros que pertenecen 
11. la r;~seuela do Artes y Oficios. 

:1 'cz o quince (lLls En llegD l' a su destino, a con­

~ 'c1l8nc~~:, de un sist0JUa qua estaba bien hace 

-:irn añl)F); p21'O 110 por e::;o me parec8 nlul que 

'8:1 }~1 C'f:ch~::l o CO]lJ:ejo de .A,-~'1,€s y Oficios el 

~tue dh'ija o presiúa esL3 ranto. F.sa escuela 

:ornla pro¡f2s;onal('~~, cüenta 'C0::1 mnct',J]!larias Y 

Yo 58 que b Escuela de Artes y OficioB Hiles de El].'lcí"an~:a; y mienlras no haya otro 

es un establecimiento de primer orden, que instituto que tomo bajo su re5110ns~.b¡lidad estas 

desempefb una misión muy conveniente, pero activida'~:es, me parece que no puede decirse que 

no creo que por eso se le deba constituir en I ~3tán en malas manos. 

mentor de :stos establecimientos de :nstru~ción 1 E'l señor OY ARZUN (Presidente). - Co­

de índole dIversa y que deben manejarse lUde- mo las observaciones que.,Se han formulado no 

pendientemente. ¡ t¡anen atinigencia con el 'fondo de la disposi­

,Espero que estas observaciones lleguen a ción de!l artículo, .si no hay oposición podríamos 

, 
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darlo por aprobado y recomillJ.dar la pUblica- falta del pago de patentes, como en juicio., ció n de este debate, a fin de alcanzar el obje- de otra naturaleza. 
Uvo que se persigue. Saben los honorables Senadores que 'en ea-

El señor BARROS ERRAZURIZ . _ Sin sos como el de remate por Jaita de pago de la perjuicio de que se le envíe 'la nota al señor patente, el juicio ,se tramita en forma brev. Ministro, pidiéndole que informe acer,ca de los y esp'3cial y es necesario que la institución Q.ue 
planes de estudio de las escuelas de minería. se crea, 'tenga conodmiento de estos juicios. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Que- Me pareCe que lo más sencillo es obligar da as! acordado. al ejecutante, en estol! casos la Municipa.lidad 
El s'eñol' SOHURM:A.NN. - ¿No sería po' representada por el Tesorero Municipal, a que 

~ible reabrir el debate sobre el art~culo 3 O ya ofici'en al Juzgado pasando una 'lista de lal 
aprobado, señor Presidente? Noto en él una re- minas que deben patentes. 
dacción defectuosa que s,ería conveniente co- En los juicios que se siguen de ofido, con-rregir. tra dueños de minas hipotecadas, debiera citar-

E'I señor YRARRAZAVAI~.- Si se trata se a la Caja. 
de la .redacción, no habría inconveniente. El ,señor YRARRAZA VAL. - Yo concu-

El señor OYARZUN (Presidente).- Soli- rro '('n la necesidad de que la 'Caja sepa quié­cito el asentimiento unánime del Senado para nes no han pagado la patente para cumplir la. rea brir el deba te so bre el artículo 3 O . o bligación de paga'rla por sí misma. 
Acorda,do. 'Pero introducir una disposición referente 
El señor SCHURMANrN. - Dice el artícu- a esa 111{lteria en este proyecto, tratándo·se de 

lo: ";Las hLpot0cas que se constituya a favor juicios tan especiales C01110 son los qu'e se re­de la Caja, etc." .fieren a falta de .pago de patentes, tal vez sa­
Yo creo que debiera decirse; "Las propie- ría producir un trastorno en el mecanismo de 

dades minera.s que estén hipotecadas a favor la ley que se estudia. 
de la Caja, etc." Quizás sería más práctico 'establecer qUfi 

E'l señor MAZA.- Las hipo,tecas no son los deudor~s ele la Caja deben entregar las pa.-emba.rga bies; lo son laoS propiedades. ten tes treinta días antes del vencimiento del 
El señor OYARZUN (Presidente).- Si pago de ellas y entonces, 'en caso de no haber no se hace observación, se dará por aprobada la sido pagadas, la Caja tendría treinta días para 

mo'difi,cación propuesta. pagarlas por su propia cuenta, porqu'e esta~ 
Acordado. pa ten tes de minas entiendo que pueden pagar-
Como el proyecto tie~_e que pasar a unu Be hasta el día 31 de Marzo, y qu'e aún des­Comisión que revi'se su redacción, se ten.drá pués, en ciertas condiciones, pueden pagarse presente la modi-fiicación en el momento opor- dentro del plazo de treinta días más. 

tuno. 
El señor MARAMBIO. - Dada la forma 

en que se hacen estos remat'es de mina.s, no "La Caja pagará .pOr cuenta del deuldor las pa-
habr!a peligro de que fuera rematada la mina, 

El señor SECRETARIO. - Artículo 34.-

ten tes dadas en g!),rantía y que no hubieren si· 
do satisfechas dentro del plazo prescrito por e', 
artículo 133 del Código de Minería". 

porque desde luego, hay una disposición que 
olJliga a la Caja a pa,gar las patent,es por 
'cuenta del minero cuando éste no lo haga. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En Ahora bien, es elemental que la institución exi-discusión 0,1 artículo. 
FJl señor MARAMBIO. --¡ Falta agrC:';éc. 

una fralse después de la palalp'a "patente" y 
es la siguiente: "que corresponc!.a a la mina". 

El señor SAlLAS ROMO. - ~le parece que 
será indispensable agregar un inciso a 'este ar­
tículo que establezca la obligación de citar 11 

la Caja en los juicios respecto ele minas que 
estén hipotecadas a la Caja d'3 Crédito Minero, 
tanto en los casos' de remates de minas, por 

ja -las patentes de las minas h:potecadas. 
'Por otra parte, como saben Ios honorables 

Senadores, las patentes se pagan 'en el mes 
de Marzo y en caso de juiciO por falta de pago, 
el remate no puede hacerse sino cuarenta o cin­
cllenta días después. 

En consecuencia, hay más de dos o tres 
meses de plazo durante el cual se puede evitar 
el remate. ¿ Vamüs a suponer que la Caja sea 
tan descuidada que entre tanto no haga nada 
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para imp'edir la pérdida de la mina hipotecada? -han vertido en el curso del debate, que se­

Yo ereo que establec'er alguna -disposición rían tomadas en cuenta por la Comisión re­

l!{)br,e -):¡, necesidad de citar a la Caja en estos dact'oI'a d,el pr<ry'ecto. 

juicios espec;ales, seria entrar en detalles d-ema­

aiado minuciosos. 

¿ICómo va a saber el Juez qUe entiende 

en el pleito, o el Tesorero 'Municipal, cuáles son 

las min-as que están hipotecadas a la Caja? No 

10 pueden sa'ber y por eso me parece impro­

cedente una disposición de esta lndol'e. 

El señor SALA'S ROMO. - Sinem bargo, 

ai no se establece la manera de hacer saber el 

Queda aprobado en esa forma. 

El señor OYARZUN (,Presidente). - En 

discusión el artículo 35 . 

El señorSE'CRlETARIO. - Dice así: 

"Artículo 3 5. 'Para cubrir los gastos de 

administración de la Caja y la formación de 

un capital propio, los deudores ,de la Cajapa­

garAn una comisión de 1 por ci'ento anual so­

bre el mont:o total del préstamo". 

El señor MAZA. - A mi juicio, sería 

remate a la Caja para que pueda imp'adirlo, <;onveniente poner un ilím'ite M capital qlue 

todas las garantías van a ser imaginarias. No va a formarse, para que no se cobre indefi­

se necesita ser muy maUeioBo para pensar que nidamente la comisión de 1 por ci'ento. La Ca­

la Caja puede perder todas SUs garantías. ja Hdpotecaria no cobra hoy en dta comisión 

de este género,aunqu'e figura en las escritu­

Si no s~ necesita adoptar el proc'adim,ien-
¡'lt1'1 y nec-e' ras que ella hac-eextender. 

to que yo insinuaba, me pare-ce 

sarlo ,establecer la idea propuesta por el hono' 

rabIe Senador señor Yrarrázaval, o sea, 1m' 

ponar la obli.gación a olas d,eudores de entregar 

olas 'patentes de minas a la Caja acreedora, 

dentro del p~azo fi'j,adto IP~ las ,municlpaH' 

da:d,es para el pago, di¡gamos, dentro del mes de 

Marzo. 

El señor YRAlRRAZA V AL. - Los deudo' 

r,es quedarían obligados a -entregar 'las paten­

t,es a la Caja d'entro de los quince dtas an-

El señor YRAlRRAZA V AJL. - Me aIegra· 

ría mucho que no se cobra ,esta comi,s'ión a los 

deudores. 
El señor OYARZUN (Presidente). - ¿En 

qué .forma desearfael honorable señor Maza 

qu,e se redactara el articulo? 

El señor MAZA. - En el sentido de que 

la comisión no po-drá ser sino "hasta de 1 por 

ciento", fijando, al mismo tiempo, nn limite­

al capital que con 'ella va a formarse". 

El señqr YRARRAZA V AL. - En realidad, 

teriores al vencimiento del plazo y ,en caso:de señor Presid'ente, la forma -en que va a que' 

que no le hubieren sido entregadas, ésta po' dar la institución de que se trata será distinta 

dría pagarlas pnr cuenta del deudor. de la que tiene ,la Caja Hipotecaria, po'rque 

El señor MAHAMBIO. - El lJlazo para 

el pago de las patoentes de las minas es de 

un mes. Si alguien qniere pagar las paten' 

tes en el mes da Febrero, la Municipalidad 

no le recibe el dinero; de manera qUe esta obli. 

gaci6n IIlO podrla quedar cumplida dentro de 

plazo lfijado. 

El señor Y,RARRAZA VAL. - O bien; es­

tarán Obligados a entregar las patentes dentro 

del 'plazo estipulald,o. ,y Jo natural es ,que si 

el deudor no ha J)agado las patentes, lo haga 

la Caja. 

IEl señor MAZA. - Pero andando el tiem­

po, la institución puede ten-er tanto dinero in' 

vertido por este capítulo, que s'ea un grava­

men a sus intereses. 

El señor OYARZUN (Presidente). - S'i ,le 

paI'ece a 'losseñor,e,s Senador-es, podría d,arse 

por aprobado -el articulo con las ideas qUe se 

ésta va formando indefinidamente su capita>! 

con su propia crédito, mientras que la Caja 

de C:ré-dito IMinero v,a a nace,r con un capital 

prestado por el Fisco, y no tendrá otro cap!-

tal propio que el que ella misma forme,. 

Por otra parte, creo que los m,:neros se 

resignarán al pago d'e la -comisión que en es­

te artículo se establece, - qu'e, posiblemente, 

~no será necesario cobrar -después da algunos 

años de funcionamiento de la Caja,- pues 

ellos, hoy día -S'e ven oblig'ados a pagar hasta 

el 6 y el 8 por ciento sobr-e los préstam'os 

que obtienen. Además, 1.a comisión es para for­

marun capital que ha de destinarse al fomen­

to mismo de la minería. 

'El señor MAZA. - La disposición debe-

ria s'er facultativoa, a fin de que, cuando a 

juIcio -del ¡Consejo, la Caja tenga suficIente 00-

pital, no cobre la comisión . Estas ideas que­

darian co-nsultadas diciendo que la ICaja "po-
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drá" cobrar una comisión "hasta" de uno por 1 vicio tien_e que hacerse sobre los 40 m HlonelS , 
ciento.. indudablemente. 

El señor GARIOLA. - Por mi parte, de-E'! señor EGHENIQUE. - y el balance 

eearía que alguno de los señores Senadores inicial va a arrojar una pérdida de 4 m'illo-

que han estudiado m,ás detenidamente este pro­
yecto me dijera con qué fondos se va a atender 
a 108 gastos de administración -de la Caja, 'es 
decir, sueldo,s del -persona:l, pago de cánones de 

arrendamiento, etc. ~Nada más que con este 1 
por ciento? 

El señor YRARRAZAVAL. - Con esta 
comisión de 1 por ciento, y COn la dif'erencia 

de intereses correspondientes a los préstamos 

que hace la -Caja y a los fondos que los mi­
neros deben entregarle en depósito. 

Po.r otra part'e, no creo que los gastos de 

la institución vayan a ser muy sub'dos, si se 
considera que ,el honorario de los técnicos co­
rrerá de cuenta de los interes'ados,que el per­

sonal de empleados será lo más restringido po­

flibl'e, y que los miembros del Cons-ejo no van 

a ser remunerados. De manera que suponien­

do que la Caja haya h€cho la totalidad de 

nes de pesos, por lo menos. 
Els,eñor YRARRAZAV AL. -En realidad, 

el proyecto de la Sociedad Nacional de Minería 
contemplaba una comisión de 2 pOr cie-nto, 

que en e.ste proyecto aparece reducida a uno· 
por ciento. 

Yo creo que _los mineros pagarían cuar­

qui'era cos-a y ,siempre quedarían contentos. 

No sé si podrfa consultarS'8 la id,ea de que si 
el uno por cientü no- fuera su'ftciente, €l Es­
tado pudiera acudir con el saldo; pero, de tú,-' 

dos n.odos. no resisto yo. la idea de que seo' 
diga "hasta el 2 por dento", dejando su cobro 

fa-cultativo. 
El señor BARROS ERRA'ZURIZ. - P,ero¡ 

tal a ulll'ento encarec.ería el interés. 

El señor MAZA. Siempre resultaría 
conveniente )J2ra los interesados, si considera­
mos que 'el agricultor que toma los bo.nos de 

'los préstamos, con el 1 por cient,o de ellos, la Caja Hipotecaria, a 96 por ciento, por ejem­

es decir, con 400,000 p,e-sos, tendrí'a con qué plo, pierde un 4 por ci'ento. 

h¡¡¡cer ,f.rent'8 a los gastos. El señor YRARRAZAVAL. - Tengo mu· 

El señor CARIOLA. -Entonces, que se 

haga efectiva esta comisión de uno por c'ento. 

El señor YRARRAZA VAL. - Si fuera fa­

cultativa, yo a'ceptaría que se elervara hasta 
el 1 1i2 por ciento. 

El s'8ñor ECHENIQUE. Creo que, en 

realidad, esta comisión es necesaria, porque la 

Caja no va a tener capital propio al principio. 

Además, los bonos que va a emitir, sin duela 
que se colocarán con descuento, de manera, 

cho interés en asegurar -el funcionamIento de 
la Caja, de modo que aoeptaria que se esta­

bleciera hasta el 2 por ciento, y d'8jándolo en: 
forma facultativa, para que el Consejo fije el' 

porcentaje según las necesidad-es. 

El señor BARROS JARA. - Creo que M: 

muy neC'8sario que quede perfectamente deter­

minado cómo va a iniciar l'a Caja sus op'eracio­

nes. Por un lado, tenemos la dis:posiclón de! 
articulo 27, que dice que la Caja podrá estío 

qUe va a empezar las op'8r'acionescon una pular con los deudores que la v-enta de su;s. 

pérdida de 4 a 6 miUones de pesos, según productos se haga por intermedio de ella, m'9"'­

que los oonos se coloquen al 96 pür ciento dimIte -el pago de una comisión .En seguida. 
o al 94 por ciento. El haber de la Caja va a viene la disposición del artfculo 35, qu'e es­

fiel' el dinero que eí'ectivamente obtenga. As! tableee el l)ago de una comisiÓn d'e 1 por 
el! que la Gaja no va a ten€r al principio con ciento para cubrir los gastos de administra­

qué pagar los inteT€S€S de ,]os bonos, ya que su ción y formar un capital propio. d€ la CaJa. 

balance inicial va a arrojar pérdida. Nos encontramo.s, por -último, con €l articuIlT' 
,El señor MARAMBIO. - El capital de 39, relativo al dlilpósito del 10 por c:€nto de 

la Caja ser~ el producto de la operación d,,) las utilidades de los deudo,res, que no podrá 

venta de los bonos, y no los 40 millones. aplicars.e ha.sta qU'e la 'Caja no esté €n mar"-
E'! señor ECHENIQUE. _ Pero, la Ca- cha. Pero, mientras tanto, debe existir ma­

ja va a tener que pagar intereses sobre los yor seguridad para que la Caja inicie sU8 ope~ 

;1 O millone-s de pesos, valor nominal de los raciones sin tropiezo. 
bonos. El ,señor EOHlIDNI'QUlE. - De to.das m~-' 

,El señor URZUA JARA'MILLO. - El ser- neras, -en €'! balance del prin;ter año. figurarán 
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4 O millon'5ls d,e pes'os al debe, y unos 36 mi­
-nones al haber; pOr lo tanto, la. pérdida ini­

cial no bajará de 4 millones de pesos. 

El señor BARROS 'ERlRAZURIZ. - Pero, 
,f.al vez no se COloque en el primer año la suma 

aprobarse el proy,ectode consolidación de 1& 
deuela púb'lica, yen él se incluyó el préstamo 
para la construcción del Camino Plano de Val­
paraíso a Oasablanca, pr8c:-samente a ,fin de 

que los bonos correspondiente-s pudieran ven-

total de 40 millones. derse en buenas condiciones en el mercado, ya 

El señor BARROS JARA. _ Convendrla que se sabe que cuando hay papeles que tienen 

,tijar una suma para la institución ele la Caja. garantía fiscal, se eolocan a un tipo de interés 
mejor. 

Tengo para mí que la Caj,a no pu'ede de-
El señor YRARRAZA VAL. - Dentro del 

jar de lado una condición esencial, cual es la. 
primer tiempo, se producirá 'l,a dificultad que 

de correr ella COn la colocacióJ;l. Los bonos p'ue-

tlen ser colocados en muy buenas condiciones 
;lor,que tienen la garantía del Estado, y como 
<lSO 'beneficia a 'la Caja, no es posible <].ue se 

señalan los señores -S'enadores, pero después 

va a desaparecer, porque además del din'ero que 
acumulará la Caja por el pago d,el 10 por cien-

desprenda de ventaja semejante. Es necesario to de las utilidades líquidas de los deudores, 
,élún que la Caja vigile la co'tización de sus pa_ la comisión que cobra 'es sobre el total de 

los préstomos que hac,e. Así es que el segundo peles, de manera que éstos, en un caso dado, 
no pu¡;dan ser enagenados !}or el deudor a un año de func'onamiento ele la Caja, no sólo ten-

_),rE.oC 10 vil. Así se man tendrá alto el precio de 
·costos bonos y se hará honor a la firma del Es­

.. '.ao.o, cu'ya garantía va impresa en los bonos 
mismos. 

La única dificultad que yo encuentro, ei;; 
al comenzar las operaciones, cuando van a pa­

gar los deudores ¡'o,s intereses y amortización 
del primer semestl"e. Este es el punto que ha­

J:¡ría que determinar de una manera bien clara, 

pero sin abandonar la situación de 'privilegio 
.que dá el Estado a estos bonos, ya que con 

.{J,lla va a conseguirse un interés mucho más 

",Ita en el mercado. 

El señor CA,RIOLA, - Las palabras del 

j¡onorabl~ Senador por Santiago me ahorran la 
mayor parte de las observaciones que iba a for-

111 ular. 

A mí me par'ece que el inconvenienVe no 
~s sino de forma. Lo gNlve sería que nJ hu­
hiera con qué pagar el interés de la totali­

¡hel de la deuda de cuarenta 111 illOHOS y ade­
mis los gastos de instalación y sostenimiento 

"ie la Cajü. Como su Consejo quedaría auto­
-:-izado para elevar la comisión de que habla 

·,.;;;te artículo hasta el 2 por ciento, con lo que 

,l')btendrían unos 720 mil poesos, la Caja po­

-:Iría atender ampliamente ~us obligaciones y 
p.lgar sus gastos de mantenimiento. Así ten­
d!ríam,os re~uelta la dificu~tad. Mwcho \peor 

'~~'lría entregar los bonos a los deudores, por-

drá ésta prestados los cuarenta millones que 
ha facilitado en el primer año, sino ,cuatro mi­
llones más; al empezar el tercer año, va a 

poder facilitar otro 10 por ciento más, eS de­

cir, habrá dado un préstamo unos euarenta '1 

ocho millones; y así sucesivamente. 

El señor OYARZUiN (Presidente). -Ofrez-

co la palabra. 
Ofrézco la palabra. 

Cerrado el debat'e . 
Si no hay inconveniente, daré por aprOba­

do 'el artículo con la modificación propuesta re5-
!}ecto a la facultad del Consejo ,para cobrar 

hasta el dos par c'ento de comisión. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 36. 

El señor SECRETARIO'. - "Artículo 36. 

Los deudores deberán servir un interés de 8 

por ciento anual so'bre el préstamo en dividen­
dos semestrales anticipados. En el primer 

tiempo y mientras el deudor no hubiere hecho 

uso d'el total del préstam,o,este interés irá 

siendo pagado en proporción a. las ealltidades 

entregadas y a las fechas de su entrega, y ell. 
la m isma proporción una vez que comiencen 

las amortizaciones". 
El señor E'CHIDNIQUlE. Yo pediría que 

se quitará la frase "En 'el primer tiempo y", 

que está de más. 

,El señor SCHüRMANN. - No sé si se 
que entonc'es p-erderian la ventaja de colocar- va a nombrar una Comisión para redaetar los 

los todos en unü sola operación yen esplén- artículos, por'lue desde luego no es correcto de'-

,didas condiciones. cir "irá siendo", sino "será". 

El señor BAIRROS' JARA. - Acaba de El señor OYARZUN (President'e). - Hay 
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articulas gue han sido aprobados nada más 
f",. , 
sobre la deuda o sobre el dividendo atra-

que en ideas; de manera que va a ser indis- sado. 

pensable que el proyecto pase a una Comisión El señor YRARRAZA""'VAL.- En el ar-

espedal de redacción. ticulo 36 se dice que el interés es sobre la 

Ofrezco la palabra. d,euda. 
Ofrezco la palabra. El señor BARROS JARA.- Me refiero al 

Cerrado el debate. interés en ca·so de mora. 

Si no se pide votación, d,aré por aproba- El señor YRARRAZA VAL.- Sobre el di-

do el artículo con la supresión de la frase videndo atrasado. 

indieada por el honorable señor Echenique, Y El sefior URZUA JARAMILLO.- Tal co-

can el cambio de palabras propuesto por el hO- mo en la Caja Hipotecarla. 
1101'able señor Schürmann. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 37. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 37. 

El señor SILVA CORTES.- Además del 

interés corriente sobre el capital, el deudor 

paga intereses penales sobre el dividendo. 

Pero, ¿por qué se establece que habrá ac-
Los préstamos se amortizarán con dividendos 

ción para el cobro después de un semestre da 
semestrales calculados para efectuar la total 

atraso, siendo que el estado d.e deudor en mo­
cancelación en el plazo máximo de doce años, 

ra produ,ee derechos pai\t cobrar inmediata­
contados d,esde la fecha del ,contrato. El pri-

III en te? 
mer dividendo se pagará al término del s9gun-

cio año, contado desde la misma fecha del con-! 

trato. " 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba­

do el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el articulo 38. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 38. 

En el caso de mora en el servicio de la deu­

da, amortización, intereses y comisióll';:~el deu­

dar pagará el interés penal del 1 1i2 por cien­

to mensual. La mora de dos semestre dará de­

recho a la Caja para iniciar la acción judi­

cial para cobrar toda la suma a~leudada." 

El señor MARAl\f;BIO,-Yo p.3diría que se 

suprimieran las palabras "amortización, inte­

reses y comisión", porque están de más. 

El señor OYARZUN (Presidente).- No 

recuerdo bien qué id,ea había insinuado agre­

gar el l1ono1'ab1l\ selior Y'l'arrázaval en este 

artkulo. 

El señor YRARRAZA V AL.- La idea de 

que el deudor pague también el mismo inte­

rés p€nal por los anticipos 'por pago de paten­
tes qUe la Caja se vea obligada a hacer. 

El señor BARROS JARA.- Hay que de­

jar determinado si el interés penal va a ser 

El señor YRARRAZA V AL.- Al deudor 

que se atrasa, hay derecho no sólo para co­

brarle el dividendo del semestre, siJio toda 

la deuda. 

El señor TRUCCO.- ¿Se trata d,e que la. 

mora sea de uno, o de dos semestres, para 

que la Caja tenga derecho para cobrar toda 

la suma adeudada? 

El sefior OYARZUN (Presidente).- Hay 

un eITor de copia en 'el boletín; se trata sólo 

d (; u'n selncstr8, señor Senador. 

El señor CARIOLA.- Desearía que el 

honorable Senado me permitiera aclarar una 

duda que tengo sobre el artículo 37, ya apro­

bado. 

Dice dicho artículo que el primer dJvi­

rIendo se pagar::i al t.érmino del segunda año. 

;, De dónde, entonces, va a sacar dinero la Caja. 

para pagar los intereses de los bonos en el 

vrimer año? 

El señor ECHENIQUE.- Es al dividend~ 

ele amortización a lo que se refiere esa dispo­

sidón. 

El señor YRARRAZAV AL.- El interés 

del 8 por ciento lo paga el deudor anticipad,a­

mente, desde el primer semestre. 

El señor ECHENIQUE.- Valdría la pena 

ñecir "el primer dividendo de amortización", 

en la última frase del artículo 37. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si 

al Honorable Senado le parece, se agregaría 
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al articulo ya aprobado la frase "de amorti­
zación" . 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Con­
vendría agregar aquí la idea de que, para 108 

Acordado. efectos de este artículo, los deudores deberán 

El señor BARROEt ERRAZURIZ.- Serfa presentar el balance semestral de sus nego­
conveniente establecer aquí que cuando un cios, a fin de que la Caja pueda ejercer la 
deudor está en mora tres semestres, la Caja 
está obligada a cobrarle judic'ialmente. 

En la Caja Hipotecaria ocurre a veces que 
!le permite que los deudores se atrasan 5 y 6 

debida fiscalización. 
El señor IRARRAZA V AL.- Ya está d,icho 

en otra parte, en el artículo 33. 

El señor ECHENIQUE.- A mí me p3.-
semest,res en sus dividenldos;por supuesto o:¡ue rece excesivo el interés del 8 por ciento. Bas­
en tales casos la propiedad está perdida, y taría con el 6 por ciento. 
en vez de hacérsele un bien al deudor con to- El señor YRARRAZA V AL.- Tiene razón 
lerarle este atraso, se le hace un daño, por- Su Señoría. 
que los intereses penares consumen casi todo 
el valor de la propied.ad. 

Por esta razón, conviene establecer que 
en los casos de mora de tres semestres, la Ca­

ja está obligada a iniciar juicio contra el deu-

El señor CARIOLA.- Se puede decir "un 
interés no inferior al 6 por ciento." 

El señor SILVA (don Matías) .- ¿ Qué 

sanción tiene el deudor que no cumple con 

esta disposición, que no hace el depósito d,el 
dar. Al que está atrasado, es inútil esperarlo, 10 por ciento de sus utilidades? Tal vez la san-
y con ello se le h8;ce un daño mayor_ ción más conveniente sería hacer exigible la 

El señor OY ARZUN "\ Presidente) .-Orrez- deuda. 

ca la palabra. El señor YRARRAZAVAL.- Se podría 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el daba te. -

Si no Se pide votación, daré por aproba­

do el artículo con las modifkaciones que se 

han insinuado en el curso d,el debate. 

establecer que fuera exigible el pago de ese 
depósito, Y que ganara el interés del uno y 

medio por ciento penal. 

El señor CARIOLA.- Lo que se propone 

en este artículo es exagerado, dígolo sin des-

Las ideas serían:- incluir el interés penal conocer' que es bien i'nspirado. 

80bre el valor de las patentes que pague la El }leñar YRARRAZAVAL.- No hay duda 
Caja; establecer que el inter..és penal de 1 112 que esta disposición relativa a depositar ellO 

por ciento es sobre los dividendos atrasados; por ciento de las utilidades es muy atinada, 

y decir que la mora de un semestre dará de- porque así se forma a los mineros un fondo 
recho a iniciar acción judicial contra el deu- de reserva en poder de la Caja; pero, tratán­

dar, y la de tres semestres obligará a la Caja dose dptla sanción propuesta, debo declarar que 

a inldar d,icha acción. ya son tantas las sanciones y gabelas que se 

mil.. 

Queda aprobado el artículo en esta for- imponen a los que van a ser beneficiados con 

En discusión el artículo 39. 
El señor SECRETARIO.- "Articulo 39. 

la ley, que, realmente, los mineros están que­
dando aquí en forma un poco desmedrada. 

El señor CARIOLA.- Insisto en creer que 

Los deudores estarán obligados a destinar un el artículo establece una obligación exagera­

mínimum de 10 por ciento de sus uti.Jidades da. ¿Qué más puede ,pedírseles a las mineros 

lfquidas a la formación de un fondo de re- que el pago puntual de los intereses y amor­
serva y eventualidad,es hasta completar el 25 tlzaciones? Esto de que entreguen una parte 
por ciento del monto total del préstamo. Este de sus bienes, que no tiene relación directa 

fondo se depositará en la Caja al interés del con el préstamo, me parece demasiado fuerte. 
S! por ciento, y sólo 'se podrá girar sobre él El señor BARROS ERRAZURIZ.- Hay 

e,n casos de repara.clones extraordinarias y otros afios buenos en que ganan mucho dinero, y ea 

debidamente justificados y siempre con el conveniente form¡¡.rles un fondo de reser'u 

acuerdo del Consejo. Los fondos girad,os debe- para los siguientes. 

rán reintegrarse preferentemente con las pr6xl- El seña'!' CAR,IOLA.-Basta con las sancio-
mas utilidades." Del establecidas para cuando no cumplan con 
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flua obligaciones. Ad,emás. a mi juicio, es una 

medida dra'coniana, verdaderamente irritante, 

exigirles la devolución de todo el dinero que 

ee les ha prestado porque no depositan ellO 

por ciento de sus propias utilidades. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Yo 

entiendo que se ha puesto este artículo para 

casos extraorodjnari6s o fortuitos, por ejem­

plo, de inutilización ~de una maquinaria. En 

todos los estudios sobre explotación de minas 

que se hacen, se pone un diez por ciento pa­

ra imprevistos, y esto es 10 que se ha hecho 

aquí, en beneficio de lOS mineros mismos. 

El señor MAZA.- Creo que el artículo 

quedarían completo adicionándolo con la dis­

posIción que ha propuesto el honorabie Sena­

dor por Talca, porque si no se establece una 

sanción, na:dJe le dará cumplimiento. 

El señor GATICA.- ¿Se ha hecho algu' 

na indicación para reducir el interés del ocho 

por ciento? 

El señor OYARZUN (Presidente).- Sí, 

señor Senador; se ha hecho indicaclón para 

rebajarlo al seis por ciento. 

El señor GATICA.- Si la Caja va a pres­

tar al ocho por ciento, y va a pagar el seis 

por el veinticinco por ciento que se le va a 

depositar, no habrfa equidad. 

El señor MAZA.- En este sentido tiene 

razón el honorable Señador; pero, hay que 

tener presente que la Caja no puede tener 

empozado eSe dinero, sino que tendrá que preso 

tarlo. 
El señor YRARRAZA V AL.- Podrá hacer 

otras inversiones. 
El señor MAZA.- La Caja podrá dispo­

ner de esos fondos para prestarlos a personas 

que no sean los propios mineros; podrá, por 

ejemplO, tomar bonos de la Caja Hipotecaria. 

Pero, si va a hacer préstamos a los demás mi­

neros, podría llegar el momento de que algún 

depositante le exigiera su dinero, y' entonces 

la Caja no tendría con qué devolvérselo. 

El señor OY ARZUN (Presiden te) .-Orrez­

tO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

fior Echenique ha propuesto la redu'cción del 

interés del ocho al seis por ciento. 

El señor SILVA (don Matías).- Ya que 

se ha estimado excesiva la sanción que ha pro­

puesto, podría decirse que el Consejo queda 

autorizado para exigir la cancelación de toda 

la obligación en el casQ -:},e falta de cumpli­

miento de la disposición establecida en el aro 

ticulo. 

El safior OYARZUN (Presidente).- Si 

no se exige votación, daré por aprobado el ar­

ticulo con las modificaciones propuestas. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 40. 

El señor SECRETARIO.- "Art. 40. Lail 

disposiciones vigentes de la ley de 29 d,e Agos­

to de 1855, relativas al crédito hipotecario, se 

aplicaran al crédito minero en cuanto sean com­

patibles con éste." 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- En lu­

gar de la frase "se aplicarán al crédito mine­

ro", sería conveniente decir: "se apUcarán a 
los co'ntratos que se celebren en conformida<1 

a esta ley." 

El señor ECHENIQUE.- Yo formulo in­

dicación para qUe aquf se citen los artículos 

de la ley a que se hace referencia. Esto pue­

de h:lcerlo la Mesa al revisar la redacción de 

tod,o el proyecto. 

El señor OY'ARZUN (Presidente).- Me 

permito recordar a los honorables Senadores 

Que hay acuerdo tácito para que el proyecto 

pase a una comisión que le dé la redacción 

definitiva, comisión que será oportunamente 

nombrada; de modo que ella tomará nota de 

las observaciones o insinuaciones que se ha­
cen. 

El señor URZTJA JARAMILLO.- Por lo 

menos, que se cite el número de los artícu-

10El, sino su texto. 
El señor MAZA,- La ley del 55 ha sido 

modificada por un ~ ,d.ecreto'ley, no revisado 

todavía, que fija el procedimiento de cobro, 

el cual era antes muy engorroso, hasta tal 

punto que si un deudor de Chll1án, por ejem­

plo, era declarado en 'concurso, la Caja:- que 

Cerrado el debate. tiene su residencia en Santiago- debía ir a 

Rogaría a los honorables Senadores que litigar a Chillán; y asf sucedfa co"n todos los 

se sirvieran enunciar las ideas que han pro­

puesto. 

El sefior MARAMBIO.- El hOnorable se-

deudores concursantes de la República. 

Ser fa bueno que la Comisión tomara el\ 

cuenta también las disposiciones de ese decre-
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t 
to-ley y adoptara las que sean más convenien- tenderá que las disposiciones vigentes relati-

tes para el caso de que se trata. vas al cobro de créditos de la C,aja Hipoteca­

El señor URZUA JARAMILLO.- Enton- ria, se aplicarán también a la Caja d~ Crédito 
ces, el problema de las citas es de mayor con- Minero. 
sid,eración. 

El señor CARIOLA.- Eso viene en apoyo 

de lo que pidió el honorable señor Echeni­

que: que se citen y trascriban las disposicio­

nes que se van a aplicar en esta ley. 

El señor OYARZUN (Presidente).~ Ro­

garía a los honorables 'Senadores que tuvie­

ran a bien formular sus indicaciones pOr es­

crito, o que se sirvieran concretarlas para to­
mar nota de ellas. 

El señor ECHENIQUE.- Yo no tengo a 

mano la ley deJ 55; pero, la idea mía es que 

Si no se pide votación, daré por aproba-

das las ind.icaciones formuladas. 

Aprobadas. 

En discu'sión el arqculo 41. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 41.­

Si un deudor df la Caja deseare cancelar SlI 

préstamo antes del plazo estipulado en el con­

trato, podr',á pedir autorización del Consejo 

para aumentar su capital o para emitir accio­

nes y sólo con la aceptación de éste podrá re­

cabar del Presidente de la República la autori­
",ación correspon,Jjente en conformidad a las 

leyes respectivas. 
El señor MARAMBIO.- Este artículo está 

en vez de aprobar este artículo en la forma 

en que está redactado, se citen en él las dls-
111 uy mal redactado. Parece que se refiere a 

posiciones vigentes relativas al cobro de cré- todos los deugores, siendo que, en realidad, se 

ditos. trata sólo de las sociedades que quieran pagar 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- La el préstamo mediante el aumento de su ca­

otra idea es que el artículo no se refiera sola- pital o de la emisióiC de acdones. 

mente a Ia ley del 55, ,¡¡orque ésta está mo- 'Por ,este !lh'Otivo, iha.rfa I ind;iicaC'Mn pd,ra 
d,ificada por un decreto-ley, y si se aprueba redactar el artículo en la siguiente forma: 
el artículo en la forma en que está redac­

tado, no podría la Comisión Especial de Re- ¡ 

dacción referirse al decreto-ley. Hay que de- I 

cir que las disposiciones vigentes en la Caja 

Hipotecaria, respecto al cobro de créditos, se 

aplicarán también a la Caja de Crédito Mi­

nero, en cuanto sean compatibles. 

El señor YRARRAZA V AL.- Según la cOS-

tumbre adoptada para la dlctación de los de­

cretos-leyes, Icuana,o se lTIodificfl la ley del 

55 se dijo: "La ley del 55 queda redactada 

en la siguien te forma". 

"Si una Socied,ad deudora quisiera can­

celar su préstamo aumentando ,para ello su 
capital o emit~endo acciones, deberá solicitar 

la aprobadón de la Caja, sin 'cuyo requisito 

no podrá rec!,\bar del Presidente de ,la Repú­

blica la autorización legal ,correspondiente." 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 
discusión la indicación formulada. 

El s'óñor YRARRAZA VAL. - Me imagi­

no que, en general, le conviene a la Caja la 

can'cel0. ,"ión de sus préstamos; de manera que 
no procedería poner t'ra,bas a la operación. 

De modo que, según eso, no habría ma- Otra cosa es que las soc:edades quieran 

yor inconsecuencia en decir aquí que ,la ley del aumentar su capital o mo.dilficar sus estatutos, 
55 Se va aplicar la la ¡Caja de Crédito' 

llero. 
Mi- pero tampoco veo que haya conveniencia en 

clificllltar que eso se haga. 
El señor SALAS ROMO.- Mientras tan 

to, en los juicios ejecutivos de la Caja Hipo­

tecaria se apUcan las disposiciones del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

El señor OYARZUN (Presidente).- La 

Mesa cree que podría quedar desechado el ar-

El señor CARIOu~.- La redacción de 

este artículo ha'ce la impresión de que un deu­
dor que quiere aument;ll' su capital, lo aumenta 

pwganclo sus deudas. 
Francamente, no entiendo esto. 
El señor Y,R,ARlRAZAVAL.--8e podría su-

ticulo en debate, para sustituirlo pOr las ideas prim;r perfectamente el artículo. 

propuesta ji, cuya redacci.ón será revisada por El señor MAZA. - Aq uf se han cClll(undi-

la Comisión a 'que me he referido antes. do dos ideas, las cuales se pueden consnltar 
Respecto a la última idea emitida, se en- m uy bien separadamente: 
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La primera, relativa al deudor que, siendo 
persona natural, quiere cancelar su préstamo: 
y la segunda, relativa a las socie'da;des deudo­

ras que, a fin de poder cancelar su préstamo, 

desean aumentar su capital: para este efecto 

necesitarían ellas el consentimiento previo del 
Consejo. 

Dejo hecha la indkación para que el art.1-

culo se redacte en esta forma. 

El señor OY ARZUN (Presiden te) . - Soli­

cito el acuerdo del Honorable Senado para pro­

rrogar la hora hasta terminar este artículo. 

Acordado. 

El señor MARAMBIO. - Por mi parte, 

acepto la indicación d2,1 honorabl,e señor Ma· 

za. 
El señor OY ARZUN (Presidente). -O!re7. 

ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 

Si no se pide votación, daré por aproba· 
da la idea de redactar el artí'culo en!orma d~ 

contemplar en él los dos casos in'dicados por 
el Honorable Senador ,por Valdivia. 

A'prolbada. , 
Como ha llegado el término de le. hora, se 

euspende la sesión. 

Se susp<'ndió la sesión, 

SEGUNDA HORA 

5.- CA.JA DE OR,EDITO MINERO 

El señor OY~ARZ,(JN (Presidente). - COI1-

timla la sesión. 

El señor YRARRAZAVAL. - Permítame 
el señor Presidente. 

Uno d8 103 últimos artículos a,proh,'(dos 

del proyecto en debate, Bl 39.0, se refine al 

depósito de reserva que estarán obligados a for­
mar los deudores de la Caja, destinando al e:fec 

te. C9Irt0 m!!,l~!;um C'i 10 0;0 de las utilidaue3 

hnst" forn2.l' el 25 0:0 del monto total del pres­

tn.~nJ. P8ro, C:J:l10 Ine ha ob3ervarlo mi heno­

l':lbls col;:- ~a €l sefíor =',laza, pncde ocurrir qae 

nuada por el honorable Senador po,r CO'qulmbo, 

que será toma'da en cuenta por la Comisión re­

dale tora del proyecto, 

A'probada. 

En dis,cuslón elartfcul::: 42. o. 
El s·efior 8-EGRETARIO.- Dice: 
Art. 4,2. Las personas naturales y jurf· 

dicas que hubieren contraído un préstamo con­

servarán su responsabilidad personal hasta sJI 

total extinción, no obstante que hubieran trans­
ferido sus derechos a la pro'piedad hipotecada., 

-Sin de-bate se d¡ió tácitamente por apro­

b~do, 

El señor OYARZUN (Presidente).- El'! 

discusi6n el artículo 43. o. 

El señor SEGRET ARIO. - Dice: 

Art. 43. La persona natural o las Com­
pañías mineras constituidas por cuotas que ten­
gan deudas directas con la Caja, podrán trans­

['erir sus derecl10s a terceros, previa califica­

ción y aprobación por el Consejo de la Caja". 

El señor YRA'RRAZAVAL.- En realidad 
no encuentro la razón de ser de eg,ta llueva ca­

Uficaclón, si se considera que la Caja estar:l. su­
fidentemente garantida. 

El señor M,AZiA.- Yo creo que esta dis­

posición d'eberf'a ser el IncioSo primero de un ar­
ticulo en ".] cual el artículo 42,0 sea indso se­

gundo. 
El señor YRARRA,ZAVAL. - Por mi par­

Le haría in(licacióll para su¡;:-imil' el artículo. 

El señor OYARZUl\ (Presidente).- En 

dlscuslóli la indlcaclón. 

Como ral'ece h,-,ber encontrado aceptación 
la idea d8 suprimir el artículo, quedará así 

acordi1do. 

Acordado. 
En dis(,lls:én el aItfcu~o -1 -1. o. 

El sP'üJ~' Sj~}CRET~.\RIO.- Dice: 

ATt, 4 t. La Caja se obliga a servir las 

después c.e ;~t~unos aJos de func~on[ti"::'1icllto dr fBJ'81'8 el artíc11~o l1
n

• 

k1, in3titucIón, ese depósito SCa SUD8:dor al sal­

do del !1"ést:lmn, lo gU3 constituiría una ga­

rantía C}:~~c~jYa. 

Como tal s'tuación no sm;a cOí1'veniente ni 

justa, creo que debería disponerse quo ese fon 

do de reserva no podrá excedsr del.50 ojo del 

sal'do adeudado. 

El señor OYARZlT~ (Presidente).- S' 

. no hay inconveniente, y con el asentimien t {) 

unánime del Senado, se aC2Jptaría la idea insl-

-~{;in ~~(-;bÜle S2 dió t(,ciÜllllcnte por apro-

bado. 
l<JI scflüc OY,\EZ-::;)< (Presidente) ,- En 

dir:;cllsiún el artículo 45. o. 

El se!":ol' S'j~-:::m¡¡;TARIO ,- Dice: 
A¡-t, 4", QUedan 8X8n tas del pago de to­

lla clase de L:pueslos las _entrridas que la Caja 

perlCÍba por el concepto de intereses, comisiones 

y de cualquiera oti'a n-atur'aleza". 

El señor SAI.JAS ROMO.- Yo desearía 
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una explicación sobre este articulo, porque no 

lo entiendo bien. 
El señor MAZA. - Está redactado en for­

ma ¡germana. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- El 
objeto de es{e articulo es distinto del de los 
demás ... 

El señor SA,LAB ROMO. - Así parece ... 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-... y 

separar las ideas que contiene el arUculo, por­

que el Título VI se refiere a ciertas rel¡:teiones 

dGl deu'dor con la Caja de Crédito .Minero, 

que no tienen nada que ver con las disposicio­
nes del articulo 46. En consecuencia, las ideas 
:leben estar separadas. En segundo lugar, no 
veo de un;! manera clara que estos estableci­
mientos 1 g,yan a dar todas las facilidades que ha 
indicado honorable señor Conc:ha resipecto 

de las I~ tiende a la inst'alación de una planta de bene-
,eñas :miltas, porque se meo.cu-
porteo del mineral en bruto, como 

ficio de minerales, la cual deberá elaborar áci­
do su~fúrico y a 1;1 ,ez tener una molienda de 

minerales para los mineros pobres. 

Las disposiciones de estos artículos tienen 
por objeto benefi'ciar a todos 1001 m,ineros de 
la provincia de Atacama que teng'Vn una 
pequeña mina, y, aun cuando no esté cubi­

cada, nO tiene sino que llevar el mineral a la 
usina para que sea molido. Además, se les yen· 
derá el ácido sulfúrico que necesiten para su con, 
sumo, al precio de cien p8\'30S la tonelada, Por 
otra parte, esta fábrica podrá extender su ra'diD 

de acción a las pro,indas Qe Antofagasta y Ca· 

quimbo, vendiendo el ácido sulfúrico más bao 

rato que lo que lo pue,de hacer una fábrica ins­
tala;da en S::\Iltiago, pues en el Norte, fuera del 
Mineral de Chuquicamata, no hay n~'1guna fá· 

brica de este producto. 
Por el artículo 46, se autoriza la Caja 

rre que , 
Se extrae Id,e las fminas, va a 
para las minas que están más 

tablecimiento. 

ser difí:CiI, aun 
próximas al es-

El señor CONCHA (don A<quiles).- Pre-
cisamcnte en Atacama, en Tierra Amar!lla, se 
podrá instalar un establecimiento de esta cla-
38, porque es, sin duda, uno de los llunto!' donde 

existe un gran núcleo de minas. A la distancia 
de Ull kilómetro de la usina, empiez,an las mi­

n as, pero no son una ni dos, sino cientos de 
minas; a dos kilómetros, las minas ascienden 

a una cantidad ellorme y son aptas para bene· 

ficiarlas. 

En señor CARIO Lu\ .. - ¿ En qué articulo 
dé estaMece que además de la garantfa debe­

rán acreditar que cuentan con dinero efectivo 

o con instalacIones que valgap. un veinte por 

c'ento del total del préstamo que solicitan? 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Eso 
piara invertir hasta la suma de cuatn. y medio 

se establece, señor Senador, en el artículo 46 
millones de pesos para montar una u'sina, y 

para los que solicitan préstamos. 
para habiEtar con dos millones de pesos la 

instalación de un establecimiento de fundición 

para minerales de concentraciones. Los inte­
resados deben acreditar, a,demás de la garantía 
hipotecaria del establecimiento y de las minas, 

que cuenta con dinero e~cUvoi o con ,.instala­

ciones hechas en el establecimiento y sin gra­
vámen, de un veinte por ciento del total del 
préstamo que soliciten. 

No sé que esto lo' contemple ningún artícu­
lo anterior. 

Los artículos anteriores se re.fieren única· 
mente a los dueños de pertenencias mineras con 

minas cubicadas, es decir, de personas ricas que 

han ga.stado unos cuantos miles de pellos en la 

cubicación, mientras tanto, que éste artfculo se 
relfiere a favorecer alaS mineros pobres. 

El señor CARIOLA,- ¿Es decir que la3 

garantíaa que se establece]! en tales o cuales 
artículo no S2 exigirán en estos casos? 

El señor YRARRAZAVAL.- Me parece 

f]ue la observación que hace el sejior Cario· 
la no tiene razón de ser, porque el artí,culo 48 

dice: "Regirá, por lo demás, para los présta­

mos que se acuerden con arreglO a las disposi­
ciones precedentes, las condiciones fijadas por 
los pI'éstamos ordinarios de la Caja". 

El señor MARAMBIO.- HaJbría deseado, 
señor Presidente, aceptar en todas sus partes 
el articulo en la forma propuesta por el hono· 

rabIe señor Concha; pero, a mi juicio, no es 

conveniente poner un marco tan estrecho a esta 

autorización que se da a la Ce.ja. 
El señor SALAS ROMO. - Desde luego Se ha dioho que en la pro'Vincia de Ataca-

las explicacinoes que. acab¡Lde dar el honora!}le ma podrá esta!}lecerse una planta de este géne­

señor Conc'ha sobre las disposiciones del al'ticu- ro; que en Coq uimbo se podría instalar un e9-

lo 46, están demostrando la conveniencia de tablecimiento de fun'dición; y yo digo: ¿por qUB 
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si estudiandoe'sta cuestión, resul_tará más con­

veniente Atacama para el establecimiento de 

esta fundición, y pare la otra u11 punto situa­

do unos pocos kilómetros al Sur de Coquimbo 
o al Norte de la provincia de Atacama, vamos 
a determinar nosotros la ubicación sin conoci­

miento exaeto de lo que nos conlvenga? Creo, 

señor Presi,dente, ya 'que no estamos capacita­

dos para responder sobre este problema técni­
co, que debemo,s dar una autorización en térmi 
nos generales; que sean los interesados, la au­
tori'dadque intervenlga o estudie esta materia, 
la que resuelva, En consecuencia, no me pare­
ce conveniente que nosotros digamos que estos 

establecimientos se instalarán dentro de tales o 
cuáles límites, porque no tenemos capacidad 
técnica para resolver su ubicación, 

Por lo demás, en el artículo 46 ~e habla 
de que estas habHitaiCiones se puedan hacer en 
forma de préstamos, pero ¿cuál es el Olbjeto 
de amarrar a la Caja para que solamente pue­

da hacer esta clase de operaciones por medio 
de présLamos, cuando la Caja puede hacerlo 
por medio de sociedades, es decir, de empresae 
en que, la Institu,ción aporte parte del capital y 

el pú bllco el resto? En tQdaE¡¡ partes las socie­
dades han dado buenos resuHados, Decir en 

este artículo que la habilitación se hará expre­

samente en forma de préstamos, signilfica eli­

minar toda otra Ideª que conduzca al objetivo 
que se persigue; y, como digo, no estamos ca­
pacitados en estos momentos para indicar euál 
es la mejor io;'ma de resolver esta cuestión, 

que pertenece a los técnicos, a los fIue dirijan 

esta clase de negocios, 

Cousecuente con las ideas que he manifes­

tado, propongo una in'dicación que con templa 

las idoos y propósitos perseguidos por el ho­
norable señor Concha y que dice así: 

Art, 46, Queda expresamente facultada 

la Caja para invertir hasta la suma de 
$ 4,500,000, para implantar o habilitar una 
usina de bene'ficio de minerales por la vía hú­
meda, y un establecimiento de fundición, res­
pectivamente, La inversión de este dinero po­

drá hacerse en forma de préstamos debidamen­
te garantidos tanto en su destinadón como en 
su restitución, o formando sociedades debida­
mente financiadas en que la Caja tenga partici­

pación juntamente can los particulares, o en 

cua}quiera otra forma que tienda a,l proc;reso 

de la industria minera y que importe segurida-

des para el capital que se invierta, Estas ope­

raciones deberán contar, para ser a,cordadas, 

con el voto de las dos tercera's partes de IOi 

miembros del Consejo, y .se ceñirán al Regla­
mento especial que para ellas dicte el Presi­

'lente de la República", 

Interpretando la Idea a que se han referi­

:10 algunos honorables Senadores sOlbre el ar­

tículo 47, formulo esta otra Indicación, ,que es, 

tá intimamente relacionada con la primera, 

Dice así: 
"Si, de acuerdo con la autorización del ar­

tículo anterior, se proyectare la instalación en 
Atacama de un establecimiento de beneficio de 
minerales por la vía húmeda, la ~Caja estable­
cerá en las bases del negocio la obHgación de 
Que didho establecimiento tenga una sección pa­

ra la molienda de minerales ajenos, y una fá­
brica de ácido sulfúrico que venda este elemen­

to directamente a los mineros al precio míni­

mo que le fije la CaJa", 

No creo que nosotros estemos en situación 
de fijar en cien posos el valor de la tonelad& 
de ácido sulfúrico y en ~ndiciones de decir 
11 ue este precio es aceptab'le, porque éste bien 

¡)~ede bajar según sea ,ll,j costo de :produc­
ción, o subir, 

Las indicaciones que he formulado son 

en reemplazo de los artfculps 4~ y 47, 

El señor CONCHA (don A"(¡ui,les) ,- ~ien· 

te;, señor Presidente, que las indicaciones que 
ha formulado el honorable señor Marambio re's­

peeto de los artículos 46 Y 47, las haya dicho 
a última hora, cuando ya el proyecto está por 

aprobarse totalmente, en una forma (1'le no me 
satisface, 

SI se recorre Chile de Norte ª Sur hasta 
Tarapa'cá, se vé que no existe ninguna facili­

dad para la 'fabricaci6n de ácido suHúrico, eco­

nómicamente, por'que no h¡¡'y su1'furos, sino me­
tales de color, Si pasamos a la. provincia de 
Antofagasta, encontrar'einos que tampoco exis­
te el súHuro y que Ohuiqulcamata para produ­
cir ácido sulfúri'co necesita comprar azufre a. 

razón de doscientos pesos la tonelada, lo que 

imposi'bilita a eSa empresa para producir ácid-o 
baroto, 

Por este motivo ellos emple~n un proced!­
miento electrolítico que I~s permite regenerar 
el áci'do sulfúrico que se ha ¡gastado, 

En la provincia de Atacama, hruy muchos 
m!nera'les de color y tamMén súl'furo,s, motivo 
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POr el cual éste es el primer punto adecuado - ¿No saben los señores Senadores lo que slg­

para montar establecimientos de producción de nifica formar una sociedad minera? Centena­

ácido sulfúrico pare. lixiviar los minerales de res de estas socied,..des se jhan establecido 

laspro'Vincias de Tarapacá, Antofagasta y Ata, y en el noventa y ocho por ciento de ellas han 
eama. En esta región hay tantas minas de co­

bre que bastarían las que se encuentran a 3 
kilómetro,s de, Tierra Amarilla para consumir 
todo el áddo que profduzca la fábrica. 

La veta más ancha del mundo está en 
esta provincia en Amolanas cerca del rio Co­
piapó donde se construyó 'JI establecimü,.nto Lau 

taro, que da una caída de agua de diez me, 

tros de alturª, y donde están hasta las turbinas 

insta1adas. Todos esto,s establecimientos no han 

funciona'do nunca, por'que se les "currió a los 
flueconcibieron este establecimiento, a los crea 

dores de una de estas famosas sociedades ml­
nera,s, emplear en estas !nstalacione,s el proce-

fracasado sobre ciento. 

En cuanto a minerales de cobre no he vis­

to jamás, aparte de Chuquicamata-El Tenien­

te, una sola miria en laque se haya usado el 

procedimien to I de beneficio apropiada; siem­

pre se ha tenido la idea de instalar fundido­

nes. Conozco más de veinte establecimientos 

de fundiciones de cobre. No hay más ¡q}le re­

correr la línea del Longitudinal y se verá 

cómo han fracasado tantas empresas que no 

han I estudiado convenientemente estas instala­
ciones y 'que han procedido tal como proceden 

los que dictan leyes en la forma en que se lefl 

dimiento de "concentración" para los minerales viene a la imaginación, 

de color. Cosas de esta espe'cie sólo pueden ha- El procedimiento propuesto en estos dos 
eerlas hombres que han perdido la razón. 

Yo he visitado este establecimiento y ten­

go en mi pOder numerosas fotografias que un 

día traeré al Senado para que se vean las tor' 

llezas inconcebibles cometidas en la creación 
de una empresa industrial como esta que es 
semejante a muchas otras creadas en Chile, 

y cuyos fracasos han produci,do la pérdida de 

muchos mmones de pesos, los que desgracia­

damente están irremediablemente perdidos. Lo 

artículos. señor Presiden te, ha sido estu,dia­
do vor el que habla desde hace más ¡de d,oce 

años. El Senador que habla está profundamen-

te convencido deqú'e na habrá un sólo técnico • 

que pueda sostener que d1chos artículos no 
constituirán un gran progreso para la minería 

de esas regiones. 

Las disposiciones aquí contenidas son de 

una utilidad inmensa para los mineros pobres, 

para toa,os ,los qUe han cateado estos yaci-
único que podrá utilizarse en Lautaro-Amo- mientas, ,que no han sido descubiertos por 
lanas, de todas estas grandes instalaciones, es 

la 'caída de agua. En el mismo punto el Go­
bierno piensa construir un tranque para cu­

ya obra la Dirección de Obras Públicas ya 

ha hecho 10'3 esl uelios correspondientes. 

Cosas como ésta son las que acontecen 

cuando se resuelve hacer algo sin practicar los 
estudio, necesariüH como cuando se dictan le­

yes alegando ignoraneia de la materia. Yo con­

vengo eu que algún honorable Senador pueda 

no tener conocimiento de minería, pero no 

compren:lo que 'trate de enmendarle la plana 

a los técnicos en materia de minas. Yo no pue­
do concebir en que por medio d,e la supresión 

de los artículos, como estos a que me refie­

ro, y que han sido aprobados, en todas ,las Co­

misiones q ile han estudiado este proyecto, se 

inutilice esta buena idea que es la base. 

El honorable señor Marambio propone en 

su modificación la: formación de sociedades. 

cierto por los miJIonarios cómodamente sen­

tados en sus automóviles o en sus palacios, 
y que no han felo jamás a la cordillera. Son 
los pobres mineros que han recorrido a pie, 

paso apaso, las montañas, y qUe ,han ido gas­

tando en esta tare1:L todo lo que tienen su' 

friendo llara bre y frío, A veces, muy raras ve­

~GS, hall lo;;raclo hacer descubrimientos que les 
La11 pern1~tic~o reunir alguna, gTan forLun:t 

C")nlO recompensa cTe· sus esfuerzos. Y cuando 

~e propone que se apruebe la única d.isposición 

para b2neficiar a estos pobres mineros, se nos 
propone modificar el artículo pertinente para 

(jllÍtarlc, 8sta expectativa y para fOl'lnar en 

eam bio sociedades con cuatro millones y me­

dio de pesos. 

A mi juicio, no es necesario establecer es' 

to en un proyecto. El que tenga un millón de 

pesos para hacer una instalación de lixivia­

ción de minerales, puede solicitar un pré6ta-
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mo de este mismo fondo de cuatro y medio usinas para el beneficio de minerales por I¡c, 

millones de pesos. Por mi parte, yo no me vía húmeda en la provincia de Atacama, y de' 

opongo a esto. Puede, como dJgo, ,!solicitar establecimientos de fundición en la provincia 

este préstamo de la Caja, cuando haya insta­

lado sus faenas. No es un marco rígido esta 

disposición que impida' a quien q_uiera solici­

tar préstamo 'para esta clase de industria. 

El ácido sufúrico lo necesitan todos los mine­

'ros y es una vergüenza: que en Chile no se pro­

duzca ni siquiera una tonelada. 

Mientras Estados Unidos prod,uce un mi, 

llón 'cuarenta mil tonelada;g de ácido sulfú­

rico, por parte del Gobierno, y ocho millones 

de toneladas, por parte de los industriales, en 

el Norte de Chile no se fabrica ni una to­

nelada. 

El ácido sulfúrico se prOduce también en 

cantidades considerables en España, en Ale-

de Coquimbo. Yo digo que pueden hacerse am-­
bas cosas en una y otra provin'CÍa. 

E'l honorable Senador dice que las sumafl' 

de cuatro millones y medio y de dos millones 

de pesos que se consultan en el artículo 46, de­

ben ser destinadas para otorgar ayuda a los 
particulares en calidad de préstamos. Yo digo 

que estas sumas se inviertan en préstamos a los; 

interesados, o en formación d,e sociedades mi­

neras, o en cualquiera otra forma convenien­

te, con tllil de que ella sea práctica para rea­

lizar el propósito de la ley. Esto, lejos de 

ser una 'Cortapisa, tiene por objeto únicamente 

dejar una mayor amplitud para la proteccióll' 

a la industria minera. ¿Por qué dedr que las 

mania, en Francia y en muchos otros países. sumas consultadas serán invertidas lisa y Ha:­

Nosotros no lo prod,ucimos, a pesar del ejem- namente en calidad de préstamos? No veo ra--

1110 que nos han dado las grandes empresas zón para ello. 

mineras que existen en nuestro país, como las 

éie Chuquicamata y la de El Teniente, las que 

kan comenzado en primer término y antes que 
todo por instalar fábricas de ácido fluIt'Urico, 

Muchos geólogos extranjeros no han pre­

conizado la instalación de planta para prOdu­

cir ácido sulfúrico en Atllicama, porque no han 

encontrado la materia prima que es el azufre. 

Estos geólogos ignoran que hay en Atacama 

muchísimos yacimientos de minerales 11,e cobre 

<bronces) que tienen ganga niagnéUca. 

Yo desearía que los honorables Senado-

En cuanto al quorum de dos tercios Uf:' 

105 ConBejero~ cuando se trate de aprobar es­

tas operaciones, me parece una medida conve­

niente a fin de que esos acuerdos no se tomen: 
a la ligera con riesgo o peligro del dinero lB,.­

vertido. Con esta medida yo no ataco las ideas­

del honorable Senador: ella tiene por exclusivo. 

objeto asegurar el éxito de la Caja. 

El señor SALAS ROMO.- Aún cuando no 

he obtenido una contestaóón a la idea que in­

sinué d,e separar esta materia del resto del' 

proyecto, creo que si así lo hiciéramos, seria 

res se dieran el trabajo de examinar si en beTlleticioso, pudi>endo 'eneargarse la . ComisI6n 

la;s monografías mineras de Atacama presen- redactora darle forma. 
tadas por ingenieros extranjeros ha habido al- El señor MAZA.- Se podria completar la; 

cuna en que ,se haya establecido diferencia idea del seflor Senador proponiendo que los aJ'­
entre la bernatita y la magnetita. El enrique- tfculso ~6, ~7 Y ~8 formeIl' un Titulo aparte, 

elmiento de los mineraJes de cobre llrimarfoB a continuación del articulo ~O. 

(ua tienen por ganga la magnetita, es sencillo 

y puede producir grandes ganancias y dar la 

materia prima para llroduclr ácid,o econ6mi-

El sefior OYARZUN (Presidente).-¿For­

mula indh:aci6n previa, el señor Senador? 

El /lefior MAZA.- Se trata de una eues-

eamente. ti6n de orden solamente. 

Termino, señor Presi1,ente, rogando al, El !leñor SALAS.- En eeguida ee preeen-

!enado se sirva prestar su aprobadón ti. eetoB 

dos IIirtfculos en la misma forma en que han 

flldo aprobados por la Comisión. 
El sefior MARAMBIO.- No encuentro 

tundadas las observaciones del honorable fleflor . 

Concha. 

El artieulo ~e retlere a la ineta.IaeiOn d. 

ta otra dHicultad. 

Los honorablef! Senadores saben fjUe las' 

leyes mandan, prohiben o permiten, y eualquie­

rade estas acciones que ee quiera indlcar,fUI 

disposición debe ser breve. de manera que se:· 

entienda con eu sfmp,le lectura. Entre tanto; 
ya .ea la indicadO!! del honorable seilor Con-
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cha o la del señor Marambio, envuelven un 

alegato, y es bien difícil determinar las ideas 

·que contiene cada una de las indicaciones 

y si hayo nó confusión de las mismas. 

~Quién sabe si habría conveniencia ¿,n se­

parar estas ideas, de manera que queden per­

fectamente nítidas en inciso o en artículos. 

Además, creo que hay un verdadero in­

conveniente. como Yl 10 ha manifestado el ho­

norable señor Marambio. en que el Congreso 

indique los PLIutos en donde se van a insta­

lar los establecimientos benef'ciadores de mi­

nerales, Inconveniente, que, a juido, del hono· 
rabIe señor Conc¡"1, no e.(iste, porque Su Se­

ñoría está plenam8nte convenci,¡o de la conve­

ni.'nL'Ía ,i·) rstar' éCf~¡'" b en lo':a\·(','".,,~s r!f·:e~·lll-

1\['1<1:'. que S:i f','i'(lía conoce. Per .. a ja~-

:. 
guno de 0Stos esta'b18.cimientos fracasa, el pero 

jU1icio que va a sufir la Caja de Crédito Mi­

nero, .()n pesos, será crecido, y el dafro que 

se hace en la primera tentativa de favorecer 
esta illduf,cri" a riesgo perdido, es ,grande. 

Los Senadores que tienen mayor in te,res 

en el despacho de este proyecto, como los se­

úores YrarráZlaval, Concha, Marambio y a'lgu­

nos otros, han hablado y sostenido permanen·· 
temente la conveniencia de dar esta seguridad, 
i)Orqu8 no desean ¡¡rriesgar en ningún momen­

to 3sla institucióa destinada a favorecer en 

forma e¡Tibl':onaria la industria minera. 

Si SOll estos los propósitos de 10s señores 
Se:l,adores, €3 cuestión de redacción, poner de 

acuerdo las ideas de los señores Concha y Ma­

l"·mbio. De modo que si votamos la'S idea3, 

p:ua que en Seguida se r3d"cten, separ.ándolail 
CllllveniGntemente, para que no haya con,fusión 

t.l;~1 ~ en nv jr1" J n lr.d-tI estas 11.:n'ij.t(,~~3 Sin I y queda caJa una nítida y clara, cre'Q que ha­

('1',',:;:0, }'C' ,!¡fh·!'n Hn poco de, estos ;;"!'c'Cl-1 riamos oiJra beneficiosa. 

res, porque no creo que nosotros podamos ase- i V, Comi¿ión encargada de redactar al pro­

gurar que el honorable señor Concha conozca yC2Lo, se d,l;'Ía el trabajo de hacer una revi-
l~qta mate!'i::t en su última palabra. Bien pue­

den haber estudios que indiquen la convenien­

cia de dar a estos establecimientos otra ubica­

dón, y es mús lógico que el Congreso dicte dis­

posiciones de carácter general, haciend,o la ubi­

"?ación la autoridad, el Consejo o el cuerpo 

de hombres encargados del estudio de esta ma­

teria. 

De modo que, par mI parte, daré mi voto 

a la indicación formulada por el honorable se­

fiar Maramblo. 

Por otra parte, no me p:uece [[ue haya 

OllOs,ición entre las ideas de los dos señores 

Spnadores. porque ambos hablan de la conve­

n¡I'ncia de habilitar establecimientos de bene­

fki0 de m'nerales por la vía húm2da, Y esba­

b'pc'miontGs df' fundición, El d8sacuerdo SE' ha 

pm(lucido. según entiendo, en la ubicación Y 

n,"_llera de cautelar los intereses de la Caja 

de Cn>dito :\Iinero, o bien. pn la manem de 

.,iún COlllp;c! a sobre este punto. 

El sellar COXCfL\ (don Aquiles).-Yo es· 

Dy en ¡¡erfecto acuedo con los honorables 

',,,lladore:, l1l1e han pedido q'le estos ::.rUcu'los 

le coloquen a cOlüinuación del 40, ya que se 

trata de Ull'l materia desliga·da, en cierto mo­

cl0. de la anterior. 
También estoy de acuerdo en que se con­

sulten dos plantas: la de Atacama y la de 
Coquimbo. Asimismo, acepto que sean los dos 

tercios de los Consejeros de h Caja los que 

acuerden estos préstamos, y aún yo pondría 

la tota'lidad del Consejo. 
En lo qU2 estoy en desacuerdo con el ha· 

nor,ableseñor Marambio es eÍ1 esta cuestión 
de la instalación de sociedades, con gastos de 

constitl¡eión y con ex,pectativas de un fraca'so 

s8g-uro, como el que han tenido casi todas l¡¡¡s 
soc,iedados chilenas. Aquí se exige que el que 

pide un préstamo tenga ya un 20oio invertido, 

pl'oceder a la construcción de estos' estah'leei- lo que significa una garantía inmensamente 

mientos. 
Creo que no sería difícil que llega,ran a 

acuerdo, porque ta,nto el honorable señor Con­

~ha. como el honora ble señor M.arambio, están 
contestes en dar seguridld al capitaQ que la 

Caja invierta en estos negocios. Si están de 
acu,·rdo en este punto, la cosa resulta s'enci-
1'la, Debemos también convenir en que si al-

grande. 
Yo quiero eliminar la cuestión sociedades, 

y aún había deseado e'lIminar en lo posl'ble a 

todos ,,'stos famoso;; técnicos, que son los cau­

~anteis del fracaso de la minería chilena. Estos 

dos artículos como están son contundentes Y 

claro.s. 
Por otra parte, ¿qué raro tiene que se le-
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gisle para dos pro'v1incias c'uando aquí se dictan 

leyes hasta para una provincia determinac'a, 

o p~ra el río tal o cual? 

vincias de Atacama y de Coquimbo no tiene, 
a mi juicio, mayor importancia. 

Yo que conozco más o menos las fundicio-
nes existentes 8n la RepÚ'lJlica, no veo la po­

El señor YRARRAZAV AL.-Con 1as últi-
sibilidad de esmblecer fundddones sino en la mas palabras del honorable señor Concha, casi 

se han puesto de acuerdo los señores Senado- provincia de Coquimbo; 'la provin,cia de Ata­
cama está arruinad'a y en el centro del país. 

fes que han opinado sobre estos artículos; pe-
las principales fundicione~s están en poder de 

ro yo deseo agregar dos palabras en este mis­

mo orden de ideas. 

En realIdad, comprendo las vacilaciones 

extranjeros, que, si quisieran habilitarIas, bien 
podrían hacerlo con sus prop,ios medios sin ne­

cesidad de acudir a esta ayuda fi'sca'l. No hay 
del S-nado al estudiar estos artículos, porque en esta región del centro sino dos grandels ,fun­
por 'la índole misma de la materia no pueden dicioncs: la de Ohagres y la de NaItahua, que 
ser presentados en ,forma tan clara, llítiua y pueden abastecer a todos 'los mineros de la 
reglamentada como las disp'o'siciones relativas región. De manera que no doy mayor impor-

6 los préstamos ordinarios de la Caja. taneia a la elimina,ción de estas dos provin-

Quiero, de'sdo luego, llamar la at811ci!jn c!us. 

üel Senado a algunas di·ferencias que hay entre Ol;i!12i'lo también con el honorable seüor 
la indicación del honorable señor lvIaramlJio y 
lo que propone el proyecto. 

Ambos coinci<len en la idea de otorgar 

pr6stamos para la instalación de establecimien­
tos por la vía húmeda ydc fundición, y desti­
nar cuatro milllones quindentos mil pesos para 
un obJeto y dos millones para el otro; pero el 
proyecto habla de ullinas en general, y la in 

dicación del honorable señor Marambio se re­

fiere a una usina POI' la vía húmeda y a una 
fundición. 

Yo creo que es pre,fe.nible. la form:1 am­

plia del proyecto. No sé si mis honorables co­
legas habrán r8'corri10 las provincias de Ata 
cama y Coquimbo; pero el he0ho es que, por 

ferrocaril, de Ohoapa a Pueblo Hundido hay 

la misma distancia que. de Santiago a Valdi­
via, de suerte que cuando se habla de un es­

ta1blecimiento de' fundición en esta inmensa 

extensión de territorio, tiene mucha razón el 

honorable señor Salas 'Romo al decir que no 
pueden llegar todos los minerales a dicho es­

tablecimiento, porlque si bien las minas son 
numerosas en esa zona, al in'stalar el estable­

cimiento da fundición o de vía húmeda, que­

da a cientos de kilómetros de distancia, sin 
vías de comunicación, de manera' que no po­
drán llegar hasta allá los minerales de tan in­
mensa región. 

Ell seüor CONCHA (don Aquiles) _~Pero 

el ácido sul<fúrico puede Ilegal'. 

E'l señor YRA>RJRAZA VAL. - Acepto en 

pI1lncipio la idea de poner la usina de ví,a hú­
meda. En cuanto a la idea de eliminar las pro-

Concha en quo es mejor eJ.iminar la idea de 

la pos!'bilidatl de que se organicen sociedades 
:il;X~::.3 de particulares con la Caja de Crédito 
Minc;ro, porque esto sería desnaturalizar un 

poco la escllcia de 'la Caj.¡t. 
Si se va a esta idea, debe docirse que la 

Caja otor'gará préstamos garantías ... 
El señor ECHENIQUE.-En el proyecto 

se dice que la Caja prestrurá dinero para ins­

talar dos usinas. 

El seüor YHARRAZA V AL.- El proyecto 
dice: "Queda expresamente facultad:J. la Caja 

para otorgar préstamos hasta por 4,500,000 

pesos y hasta por dos millones de p2S0S para 
montar o habilitar, resipectivamente, usinas de 

beneücio de minerales por la vía húmeda, etc. 
Montar quiere. decir le·vantar desde los cimien­

tos mismos un establecimiento, y habilitar es 
facilit,ar el dinero necesario para poner en 'mo­
vimiento un establecimiento ya montaJdo o pard. 
completarlo. Par eso S8 exige al solicitante de 

préstamo que tenga en dinero e.fectivo, si se 
trata de montar un establecimiento, o en ma­

quinarias útiles, si se trata de habilitar uno, 
el 200:0 del valor del préstamo que solicita. 

El señor BARIROS JARA.-Este 2 O % ¿ de­
berá depositarse en la Caja o invertirse previa­
mente en la obra? 

El señor YRARRAZA V AL.-Basta can q lIe 
acredite q 118 10 posee. Si está ya invertido ese 
valor, ¿ cómo lo va a depositar en la Caja? 

El señor BA,RROS JARA.-Me refiero al 
dinero ·'efecti\'o. En todo caso podrá la Caja 
eúgir que se deposite para ella prestado a su 

"ell:. 
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El señor Y'IMJRRAZkV AL.-En realidad, 

yo creo que el honorable señor Conc'ha admitr 
., acepta todas las indicaciones que tiendan [ 
resguardar estos préstamos. La única garanU'8 
que exige el señor Concha es que este 200ll 
con que debe contar el solicitante sea en di 
nero o en instalaciones útiles. ¿Es poco esto 
Quizá, yo lo temo. Para préstamos de esta na­

turaleza pueden ser un poco ba.jo; pero no m( 
parece que éste pueda ser un obstáculo. Se~ 

un 20 o un 30010 este es un detalle de poca 
importancia para la garantía del Estado. 

En seguida, se exige al solicitante qU3 
existan minas dentro del radio de atracción de 
BU establecimiento, que abastezcan al mismo. 
Se trata de establecimientos para que todos 
los minerales de la región puedan ir aIlá para 

3stOS préstamos estará asegurada con el derecho 
lue tendrá la Caja para nombrar interventor 
n un momento dado, en caso 'de que estos 
'stableclmlentos se paralicen; aparte de que 
i hay atraso en más de uno de los dividen­

los, tiene derecho para Iniciar la ejecución o 
,e tomar ella misma el esta,blecimiento. 

Por lo demás, si bien deben tomarse estos 
Lrtfcu'los aisladamente en cuanto se refieren 

la concesión de préstamos de excepción, sin 

mbargo, deben considerarse conjuntamente 

,on las demás prescripciones del proyecto que 
establecen las garantfas. 

Yo ,creo .que si aprobamos las ideas lan· 
zadas, a saber; eXigir un treinta por ciento co­
mo garantía, que haya suficientes minas dentro 
elal radio de atracción del establecimiento, ., el 

.u beneficio y se comprende que préstamos .. ,cuerdo de las tres cuartas partes del Consejo 
para esta clase de Instalacione's son mucho más ,Jara hacer estos préstamos de exc'epción, de-

riesgosos que para una mina 'cubicada; pero la 
Idea 8'8 interesante y conveniente. 

El único peligro que podría haber, serfa 

que la Caja pudiera sentirse afectada en case 
de que, por alza del carbón, de los salarlo;:' 

o por cua'lquier otro motivo ajeno a las mi. 
nas misnlas, tuvieran éstas que paralizar BU¡ 
labores; y cOmo los préstamos que se van a 
conceder a 108 establecimientos por vía húme­

da son bastante elevados, la pérdida pod,ría ser 
cuantiosa para la Caja. 

Como se ve que el ánimo del Honorable 
Senado es aprobar la idea de conceder estos 
préstamos, sólo corresponde buscar el máxi­
mum de garantías posibles; para lo cual, ade­

más de. las que y.a apare'cen en el proyecto, creo 
que se podría establecer que estos préstamos 

;amos ,wbierto el camino para q,ue 'la Caja haga 
!Jréstamos, sólo cuando a juicio de los Conse­
jeros, qUe ser{¡,n personas respetadas yrEllJ­
petables, crea qu'e pueden acordarse, 

Si esto anda, el beneficio será enorme; si 
no anda, será, una desgracia, porque un esta­

lllecimiento por la vía húmelda en Atacama .,. 

lino de fundición en Coplapó producirán un 
bene-ficio enorme. 

El señor CONCHA (don A'quiles).,- Au­
mentará la producdón minera en un ciento por 

_'4'.' 
ciento; corno lo he demostrado en los nume-
rosos iDiformes que he pasado aI Gobierno y 

que no han sido contradichos. 

El señor YRARRAZAVAJL.-Yo le roga­
r!a al honorable Senador que no hablara de un 

ciento por ciento de aumento, por,que tanto o'p-
lólo podrán Concederse con el acuerdo de las timismo puede despertar dUldas en. algunos se­
tr'es cuartas partes de los consejeros de la fiores Senadores, y hasta contundir a Su Se­
Caja, pues, como sobre ellos recaerá toda la lioría, que es un minero fundamentado, con 
responsabiHdad en caso de una pérdida, no se alguno de esos tantos mineros ilusos que cons­
a.venturarán en préstamos de ,esta especie slllo tantemente hablan de grandes riquezas que ja-
después de un madu,ro estudio. más ae encuentran. 

Entiendo que también ,está consultada la El sefior CONCHA (don Aquiles).-Con la. 
idea de que la Caja no va a entregar en una diferencia que el minero que habla, ha aDte-

801a partida el total de los préstamos que con- nido en Chile cIen mil pesoll en cobre, de don­
.eda, stno por parcialidades, a medida que se de n!lldle antes 1011 habla sacado. 
vayan necesitando 'fondos para pagar las In s- El señor YRARRAZA V A'L.-Es fácil pro­
{alac'lones nuevas que se hagan, como se ha lucirlos, porque la tonelad'a de cobre 'Yale ae· 

senta. libras! 
Estoy de acuerdo con el señor Marambio 

estipulado respecto de los préstamos a los es-
'-tablecimlentos de concentración, en el articulo 

"8. '3n q,ue no es conveniente fijar en la 187 un 
De manera qua b cor·recta Innr¡¡lón de máximum de precio para. la venta de 'cido 8u1-



SESION EN 10 DE SETIEMBRE 1813 

rúrico, aun cuando sea un beneficio inmenso 

que se cobre un precio exagerado por este ar­

tículo. 
El senor CONCHA (don Aqulles) .-EI que 

110 ,pueda vender ácido su'llfúrico a cien pesos la 
tonelada, de cincuenta grados Beaumé, que es 

el único que sirve para beneficiar las m)nas, 
que no solicite p,réstamos. 

cisamente es lo que se hace el fijar el precll! 

de cien pesos por tonelada, pues es lo Q.ue 
puede cobrM un proQ.uctor de ácido p.ara ob­

tener una ganancia que no sea .exagerada ni 

pequeña. 

.si actualmente cuesta hasta setecientos 
pesos la tonelada de ácido suHúrico en laspro­
vincias de Atacama y Coquimbo, ello se debl! 

IEl señor URZUA JARAMILLO.-¿ Qué mal a que es preciso llevarlo desde Santiago, pll-
habría .en que vendiera a ciento cinco o a cien- gando fletes que son verdaderamente prOlhibi­

to diez pesos la tonelada? La diferencia de tivos. Esto se ha comproba'do en algup.os ea­
precio no sería muy grande. No creo que haya tablecimientos que han querido elaborar mi­

necesida'd de limitar el precio en la ley en la nerale·s de cobre par li! vía húmeda en Ohll-
forma que se indica. ñaral y en Tierra Amarilla. 

El señor CONCHi.A (don Aquiles) .-El áci- El señor ECHENIQUE. - Tengo mucha 

do sulfúrlco de cincuenta grados Beaumé se desconfianza en el éxito de €'Sta ley, porque 

puede obtener con un costo de sesenta pesos considero que es muy di'fícil cubicar bien una. 
la tonelalda, de manera que no puede penni- mina, en Iforma que permita apreciar sin erro­
tirse que se venda a más de cien pesos. res el valor de los metales que contiene; y 

cuaLquier {:álculo equivocado en esta materia. 
El señor E'CHENIQUE.-En mucha's oca-

siones se ha intentado establecer fábricas de puede anular por completo las garantías qu~ 
3e van a exigir. 

ácido suLfúrIco en el país, y siem1pre ha fra- Un establecimiento de furudición por lii 
casado este negOCio. 

:3010 no vale nada; a la vista tenemos el fra­
El señor CONCHA (don Aquiles) .-Porq ue caso de la fundición de Gua;yacán, que no ha 

no tenían mercado suficiente para vender sus 
productos, pero como ahora se puede emplea1r 
el ácido sulfúrico en grande escala en el la­

boreo de los metales de cobre, procedimiento 
que antes no se conocía, no ocurrirá lo mismo. 

El s .. f5.or YRARRAZA V A:L.-Creo que ya 

no se pondrá en duda que los préstamos que 
haga la Caja estarán suficientemente garanti­
zados sI se establecen todas las medidas :le 

precaucl6n de que se ha hablado, o sea, que 

antes de concederlos se deba comprobar que los 
interesados di&-ponen de una gruesa suma fa 

podido funcionar. 
El señor CONCHA (don A;quiles).- El 

tracaso se debió a que allí se iban a fundir 

los metales tal cual saltan de las nrinas, pues 

no se contaba con un esta;blecimiento de con-

centraciún. 
El señor ECHENIQUE.-Con dos millones 

de pesos no se establece una fundición, y si 
so 

tía, 

hace, la función no será suficiente garan­

,porque no va a poder 'funcionar. 

El señor CONCHA (Idon Aquiles).-Gua-

invertida en el establecimiento que ofrecen en yacán pidió hil'ce poco tiempo un millón de pe­
garantía, que hay minas abundantes dentro del !lOE en préstamo al GOQierno para hacer fun­

r~dio de acción del mi'smo establecimiento y cionar su establecimiento; Y no se contaba pa­

que los préstamos sólo se puedan acordalr con l'a el'lo con el movimiento minero que pravo­
el voto de los tres cuartos de los Consejeros cará esta ley, que va a permitir la instalación 
de la Caja. de los establecimientos chicos de concentrll-

Me parece que no habría p,ara qué fiijarle 
precio al ácido sulfúrico en la ley misma; sin 

embargo, si se considera indispensable o con­

Iveniente h cerIo, daré mi voto a favor de tal 

disposición. 
El señor URZUA JARAMLLILO.-¿No bas-

ciún que van a propol'cionar grandes cantida­
des de materia 'prima a las fundiciones. 

El cobre de cemento ,que en ellos se pro­

duzca lo llevarán de preferencia a las fundi­

dones de Coquimbo. 
El señor EGHENIQUE.-No creo que estllll 

taría dedr que es.e precio no pOldrá exceder de-l auevas fundiciones puedan prosperar, porQ.ue 

eosto de elaboración, más una utilidad deter-¡ Guayacán, contando con un capital de un: 'Iñi­
minada, la que se ju'sgue razonable? lIón de pesos, ha tenido que para!llzar sus 

IDl señor CONCHA (don Aquiles) .~Pre- trabajos. 
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E'¡ señor CONOHA (don Aquiles).-Ha pa- parte más importante es la _de molienda, es 

raliz.ado sus trabajos porque no tiene estable- decir los molinos, los depósitos, y los motores 

dmientos de concentración a su alrededor. de la planta par,a la fabdcación ,de ácido sul­
El señor URZUA JARAl\HLLO.-'Es decir. Dúrko, y tod'o esto no pierde, jamás su va10r. 

le taita mineral apropiado. En todos los países del mundo, incluso en los 

El señor EGHENIQUE.-Los mismos due- Estados Unidos, que tienen grandes minas de 
flos de Gu«'yacán tienel!. minas inmensas en cobre, hay establecimien'tos de lixiviadón de 

OvalIe y, sin emóargo, no pudieron funcionar. minerales, de los cuales tengo numerosas to­
De manera que a mi juicio si se van a esta- togr~ffas. Esto mismo se hace en Chuquicama­
Mecer fundIciones con do! millones de pesos, ta con minerales de dos por clen to de ley; da 
no serán garantía alguna, por'que des'de el mo- manera que no diviso por qu:¡; no se pueda ha­
mento' en que paralicen sus trabajos no valen cer en la provincia de Atacama, donde hay 

nada. una gran cantidad de ruln,as de metales de 
'En cuanto a la fabricación de ácido sul- mejor ley, enormes desmonte's 'que hoy dfa se 

rúrico, que el honorable Senador cree que pue- venden hasta por $ 1 la tonelada. Si se cuenta 
de obtenerse a $ 60 la tonelada, no creo que cou ácido sulfúrico necesario, creo que estoa 
este dato sea tan efectivo, porque si así a'tuera establecimientos por sí solos son una garan­
!le habrían establecido muc'has fábricas en el tía para responder de la Inversión de los cua­

pali!. tro y medio millones de pesos que se destina-
El señor CONCHA (don Aquiles) .-En el rán a este objeto, sin con tal' los molinos, los 

mineral de El Teniente se trabaja en estas COil- motores y la maquinaria moderna que en e1l& 
dicionel!l. se emplea. Y además de esto, según propone el 

El señor ECHENIQUE.-Si ruera tácll la honorable Senador señor Yrarrázªval, se ex!­

producción de ácido suHúrico en esta forma, giráque haya instalaciones útHes en el estable­

tendríamos innumerables fábricas partIculares. cimiento que valgan por lo menos un treinta 
Insisto, pues, en que la única garantía real que po,r ciento del monto del préstamo que se va 

se puede establecer a·quí es elevar al 50 oio la a .solicitar. 
'cuota -de dinero efectivo que deben tener los Yo encuentro que e,l 50010 es exagerado, 

Interesados; y por eso fo'rmulo indicación 'para porque para pedir los cuatro y medio mmo­
que se eleve a esa cifra el porcentaje que apa- nes de pesos sería nece'sario haber inverttdo 
re.ce en este artículo. en el establecimiento $ 2.250,000, lo que es 

Es muy fácil que haya minas en cual- una suma enorme. En cambio, para hacer prés­
tamo a las minas no se ha exigido más que la quler parte, pero puede ocurrir que no se tra-
cubicación; y esto sí que para el Gobierno no bajen. 

De manera que esta garanUaque se cree 
tener con la exigencia de que haya minas den­
tro del radio de atracción de estas !fundiclo­
nes, en realidad, no es tal garantía. 

El señor CONOHA (don AJq uiles) .-Tiene 

representa una garantía absolutamente cierta, 
pODque pu<erle ocurrir que una mina, por muy 
bien cubicada que esté, si no tiene compra­

dor, nada vale. 

El señor YRA-R:RAZAV AL,-Olvida Su Se-
ue, a:demás de esa garantia, se ha exi-ñoría 

razón el honorable Senador al manirestar que 
gido que se asegure, con fianza u otras ga,ran-

es necesaTio se.ber a ciencia cierta cuál será 
la garantta que podrán dar los estable.clmlen-
tos por la vía húmeda. al solicitar un présta­
mo. Teme Su Señoría que el dinero que se en-

tías, que el propietario tiene los medios nece-
sario's para explotar las mipas. 

Evidentemente la garantía por los présta· 

tregue a los interesados se vaya· a Inverllr mo's hechos a los dueños de minas es muy 

en le. construc,ción de casas, de galpones, de 
estanques y de otras cosas que no tengan re­
!ación directa COn la fundición. Esto no ocu­
r.rirá porque la Caja antes de hacer el présta­

mo estudiará prolijamente en qué se van El 
Invertir los fondos. 

superior a lo que se ofrecería en los casos a 
que nos estamos refiriendo ahQ;ra, pero, sin 
embargo, creo que es con'Veniente aprobar esto, 
porque seguramente es útil y conveniente. 

Si es verdad que no es tan segura la ga­

rantia en uno como en el otro caso. debemos 

En un establecimiento de vía húmeda, la considerar que, tratándose de estos préstamoa 
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de excepción, bastará consultar alguna garan- I 

tía adicional para evitar todo riesgo. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Yo es­

tOY en perfecto acuerdo con Su Señoría en que 

la garantía que ofrece una mina cubicada, 

previo el informe d,e los técnicos de la Caja, es 

una garantía real, pero, si este informe fuera 

erróneo, no habría más garantía que el esta­

blecimiento mismo que se hubiera construído 

con el préstamo de la Caja. 
Sin embargo, como no me pongo en el ca­

so de que los préstamos se hagan a tontas y 

a locas, como se dice, creo que una mina cu­
bicada es una garantía efectiva, pues mediante 

esta operación se sabe a ciencia cierta la ley 

y cantidad de los metales que hay en ella, y pre­

cisamente se trata de mejorarlos por medio 
de la concentración-o Lo mismo ocurriría tra­

tándose de establecimientos por la vía húmeda, 

pues si la Caja estudia el proyecto de insta­

lación antesd,e con-eeder el préstamo, evidente­

mente hará préstamos bien resguardados. 

Un industrial que tenga invertido un mi­

llón de pesos en una instalación, no va a per­

derlo por no pagar lo que haya solicitado e. 

préstamo; y si, además de un establecimiento 

de beneficio, tiene también minas propias, no 

montará un estab:ecimiento corriendo el riesgo 

a todos los mineros pobres de una región da­

da, para que éstos puedan llevar SUB minera­

les al nuevo establecimiento a fin de bene­

ficiarlos. En la situación que Su Señoría con­

lempla es evidente Que la garantía es más­

efectiva. 
El señor HIDALGO .-Pero entonces ya na 

se trata de favorecer a los mineros pobres. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Evl­

d,entemente Que también se les favorece, por­

que se establecerin plantas de molienda en 

div<)l'sOS puntos, como también fábricas de ácido 

sulfúrico; y además de eso se favorece a los 

grandes establecimientos qUe se hayan instala.­

elo con un (;08tO, digamos, hasta de un millóllc 

ll.e pesos, y cuyos propietarios tengan mina.i;; 

propias, porque entonces podrán producir por 

sí mismos el ácido sulfúrico .1ecesario para 

81 lJeneficio d,e sus metales. 

El señor YRARRAZAVAL -Creo que es 

te punto conviene aclararlo bien. 

Francamente, yo considero que pier.de mu­

cha parte de su interés este prDyecto si se ya 

a limitar sus beneficio!! a los ¡:.ropietarios dEl 

establecimientos que tengan minas propias pa­

ra abastecer durante diez' aílos el nuevo esta.­

blecimiento. 
Evidentemente, esto: aumenta mucho :Ia 

ele no tener ma,terial con que trabajar. garantía para ía Caja, pero se pierde el ob-
Por mi parte entendía que la garantía ya 

establecida, de que el industrial deberá tener 

minas propias para abastecer d,l\rant~ diez aílo!! 

el establecimiento que se va a instalar, se po­

día considerar también como parte integrante 

de la garantía. El honorable señor Yrarrá-

zaval no lo entiende así. En todo caso, como 

lo manifesté antes, habrá que tomar en cuenta 

como garantía, además del valor comercial del 

establecimiento de la mina, lo que costará la 

maquinaria. 
El señor YRARRAZA V AL -Si Su Seílo­

ría entiende que el dueño del establecimiento 

que va a solicitar un préstamo debe tener mi­

nas propias que produzcan minerales para abas­

tecer durante diez años el nuevo estableci­

miento, la cuestión se aclara considerablemen­

te, pero yo he entend.ido que I)sto no es as!, 

sino que el objetivo que se persigue al facili­

tar la instalación del nuevo establecimiento, 

no era dar facilidades a los dueílos de minas 

determinadas sino, par el contrario, favorecer 

jetivo principal que creo han tenido en vista 

ios autores del proyecto, porque ya no irán 

a ser beneficiados los pequeños mineros ex:-

(raños al establecimiento. 

El se1101' SALAS ROMO ,- En realidad. 

creo que la mayoría de los Senadores habfa-

mos entendido esto en la misma forma que 

el honorable señor Yrarrázaval. 
El señor ECHENIQUE .-Yo entendía que-

se trataba de favorecer a cualquier minero. 

El señor URZUA JARAMILLO .-Creo que 

el honorable señor Concha se ha paralojizada. 

nn poco en este momento, en 'u ,deseo muy;' 

natural de que se apruebe 'este proyecto. 
Por mi parte soy partidario de que se exi­

jan las mayores garantfas para as.egurar el ca;:­

pital que va a invertir la Caja .'lO estos esta­

blecimipntos especiales de benetido por la Yia 

húmeda en Coquimbo, y en los que produzcan 

ácido sulfúrico; pero de ah! a que se exija a 

la vez que los interesados sean 1ue:iios de mi-
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nas, creo que contraría el propósito de poner El señor ECHENIQUE. -Una última COIl-

'eStos establecimientos al alcance de los mi- . sideración para justificar la indicación que he 

ner.os pobres, dond,e puedan llevar sus mine· 

rales y beneficiarlos. 

En este pr.oyecto se contemplan dos ideas 
perfectamente separadas. Es la primera dar 

facilidades para la instalación de tdtableclmlen­

tos de concentración de minerales en la b.o ca 

de la mina, digamos,-esta parte ~stá contem­
plada en los artículos que ya hemos ~probado­

y la segunda idea es m.ontar establecimient.os 

de beneficio por la vía húmeda .o de fundicl.o· 

:nes, que pertenezcan a pers.onas que pueden no 

gel' dueños de minas, y que se dediquen al 

neg.ocio de moler el mineral ajeno p.or el 
'precio de una maquila, di/!;amos, com.o los mo' 

,linos, .o comprar minerales y beneficiarlos ahí. 

Volver un paso atrás y obligar a los due" 

·iios de estos eStablecimientos a ser a la vez 

Aueños de las minas, me parece que es frustrar 

el objetivo qUe se ha tenido en vista en esta 
parte del proyect.o. 

Por .otra parte, para cambiar la redacción 

del artículo e ir a la id,ea que propone el 

:señor Echeniq ue, es necesario alterarcomple­

tamente todo el proyecto. 

El señ.or MAZA. -El artículo en discusión 

sólo exige la existencia de minas dentro de su 

",adio de atracción para que se concedan los 

préstamos, además de las otras garantías. 

El señor URZUA J ARAMILLO. - Exacto, 

aunque las minas sean de diversos dueños. Es' 

te es, precisamente, el beneficio que los esta' 

blecimientos van a llevar a los diversos cen­

tr.os mineros: poner al alcance de los d.uefios 

··?'le minas un establecimiento a dibnde llevar sus 

.1ninerales. 

Aceptemos el :! O en vez del 2 O 010 y to­
,UM las demás garantías que el Cpnsejo quiera 

.~d.optar; pero no vam.os más allá. 

Yo declaro, por el conocimiento que tengo 

de las provincias de Coquimbo y Atacama, 

.esencialmente mineras, que si el .¡¡rocedimiento 

técnico, que yo no soy capaz de juzgar, res­

.ponde en parte siquiera a 1.0 que se nos ha_ase­

gurado, no Se podrá !levar a aquellas prOvfn-

das un auxilio más merecido y más remune­

formulado para que este porcentaje se eleve 

al 50 010. 
El agricultor que desea .obtener dinero de 

la Caja Hipotecaria, sólo puede recibir hasta. 
un 5 O 010 del valor de su predio, y creo que 

no puede haber mejor garantía que el prés­

tamo hipotecario; pues bien, tratándose de ell­

tos establecimient.os, s610 se quiere exigir una 
garantía de 2 O ojo d.el capital prestad.o. 

El seflor YRARRAZA VAL. -Hay una so­

Jet diferencia en los casos que c.ompara el hO­

norable Senador; tratándose del préstamo al 
minero, se otorga para invertirlo necesaria­

mente en la misma mina, mientras que el agri­

cultor solicita préstamo, o para perder plata. 

en la Bolsa, o para pagar pérdIdas o para hacer 

un paseo a Europa, o para cualquier otro olr 

jeto semejante! _ 

El señor ECHENIQUE.-Pero se presta. 

sobre algo que no se puede perder, c.omo es 

la tierra. Vale la pena tener presente esta 

comparación para justificar mi indicación. 

El señor HIDALGO .-Yo aceptaría que 

se elevara la cuota al 30, 35 6 40 por ciento, 

siempre que no se modificase el artícul.o en 10 

demás. 
El señor yrarrázaval observaba con mu­

cha razón que los préstamos hipotecarios nQ 

sólo se piden para mejorar las propiedades, 

sino que muchas veces tienen por objeto efec­

tuar inversiones que en nada contribuyen al 
aumento de la producción, mientras que aquí 

se trata de obligar a producir. 

Ahora me explico por qué el h6n.orable 

Reñor Concha cree posible fijar en la ley el 

vrecio de cien Ilesos por tonelada de ~cldo 

sulfúrico. Si el minero que obtenga un présta­
mo para montar una fábrica de ácido también 

va a ser dueñ.o de minas, es induable q.!le no 

¡Ir.oducirá el ácido para venderl.o a terceros, y 

ést.os, en cambio, se verán obllgad.os a venderle 

a vil precio los metales qUe no tendrán cOmo 

beneficiar. En estas cond.lclones, nada le Im­

porta al fabricante de ácido. el precio que se 

fije en la ley a este artículo; seguirá produ-

rlltivo que éste y los fondos que en este ob- ciéndolo para su uso exclusivo. 

jetivo se gasten serán l.os mejor invertidos en ¡ El señor CONCHA (don Luis ~nrlque). 

!<él ·pais. --Emplearán el mismo sistema que siguen los 
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. ,MI I 
moUneros con los pequeños agricultores' que d,iez afios. Estos préstamos sólo podráp. ¡¡er 

producen trigo. 

El señor HIDALGO. ~Indudablemente. 

Por mi parte, estimo que el propósito de 
este proyecto es favorecer a log pe~ueños pro­
ductores estableciendo una fundición o un esta­
blecimiento por la vía húmeda para benetlclar 

acordados con el voto de los 3 j4 del Consejo, 

y podrán exigirse las ~arantfas complementa­

rias que se estimen necesarias." 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).- Ea 
discusión la indicación. 

El señor MAZA. -Si se vota la indicacióll 

Iloncentrados que tengan los pequefios mineros formulada por el honorable señor Maramblo, 

o grupos de pequeños mineros que hayan tra- pido que se tome votación separada respect<J 

bajadO una mina, para que puedan llevar liUS de la frase que establece un precio máximo 

minerales a estos establecimientoi y obtener 

lJeneflcioi positivos; y no el propósito que ha 

para el ácido sulfúrico. 

El señor YRARRAZAVAL.-A fin de ta-

manifestado últimamente el honorable señor cilitar la discusión, y atendiend,o a la obser­

Aquiles Concha, para que se hagan préitamos vación del honorable señor Maza, formulo in­
dicación para que se establezca que el Con­a 106 mineros que sean propietarios de minas 
sejo fijará la cantidad' de ácido sulfúrico y su grandes. En estas condiciones, le negaría mi 

voto al proyecto. 
Aceptaría el artículo elevando el porcenta­

je a treinta, treinta y cinco o cuarenta por 

ciento. No aceptaría la concesión de préstamos 
8ólo a los dueños de minas grandes, porque 
I:~to sería beneficiar a una sola perliona y no 

a 'tarlas en conjunto. 

precio. 
El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Si 

no hay inconveniente, quedará cerrado el d&­

bate sobre los arUculos 46, 47 Y 48, que Slt 

han discutido conjuntamente. 

El señor SALAS ROMO .-Entiendo que 

se dividirá la votación según las d)stintas ideas 
expresadas. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Por I El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Las 

mi parte, también acepto que se eleve el por- votaciones se practicarán en la forma que de­

c;entaje al 3 O oio . Aumentarlo más sería dar seen los señores Senadores. En todo caso, está 

a los mineros un presente griego con este pro- acordado que ellas se posterguen hasta la se­

yecto. ¿Quién que tenga un millón de pesos sión del Lunes, a pei'lido de tres señores Se­
o dos millones invertidos en una mina va a so- nadores. 

licitar préstamos para beneficiar a otras per- El señor BARROS JARA.-Desearía sa-

sonas? ber si quedará establecido que estas usinas no 

El señor YRARRAZAVAL.-Formula In- se podrán instalar sino exclusivamente en Ata-

dicalCión, de acuerdo con las ideas enunciad,as, 

para redactar este artículo en la siguiente for­
ma: "Queda expresamente facultada la Caja 
para otorgar por excepción préstamos hasta 
por 4.500,000 pesos y hasta pOr dos millones 

de pesos para montar o habilitar, respectiva­

mente, usinas de beneficio de minerales por la 

Tía húmeda en la provincia de Atacama y 

cama y Coquimbo. 

El señor YRARRAZA VAL. - La indlca­

dón que yo he formulado tiende precisamente 

It ese objeto. 
El sefior BARROS JARA. -¿ De manerll. 

que no se podrán instalar en Santiago, en Acon­

cagua o en otras partes? 

El señor YRARRAZA VAL. -Como se tra-
establecimientos de fundición en la de Coquim- ta de un préstamo limitado, 3e ha dado pre­
bo. Los interesados d,eberán acreditar para ferencia sólo a estas dos provlnclaB, porque ala 

que se les acuerde el prés.tamo que disponen en son muy necesarias estas instalaciones, pue¡ 

dinero efectivo que se invertirán preferente-: no hay ninguna otra; mientras que en Santia­

mente en el establecimiento o en Instalaciones I go y en Aconcagua existen la de Chagre~ y 

útiles ya hechas, sin gravamen alguno, de un la de Naltahua. 
30 oJo del total del establecImiento proyecta- De manera que creo que, sI precisamen­

do, y la existencia de minas dentro de su radio te no se persigue la limitación, que indica el 

de atracción, con minerales adecuados que ase- honorable señor Barros Jara, tampoco se ha­

guren el abastecimiento de la usina durante da uso de este beneficio en otras provincias. 



1818 SENADO 

El sefior SALAS ROMO. - Entiendo que El señor CONCHA. -En el centro .d,el pais 

si se suprime en el proyecto esta limltacl6n, y en todo el sur, hasta Magallanes no exls­

el Consejo quedará autorizado para resolver ca- ten minas con minérales de color. S6lo las hay 

da caso determlnad.o que se le presente para en las provincias de Tarapacá, Antofagasta y 

conceder préstamos a Interesados que vayan 

a Instalar estos establecimientos fuera de Ata­
cama o Coqulmbo. 

El señor BARROS JARA .-Yo aceptarla 

la limitación de estos préstamos solo para Ata­

cama y Coquimbo; p·ero deseo que se me ,digan 

las razones por qué no pueden instalar estos 

establecimientos, también en el centro del pals, 

como Santiago o Aconcagua, donde hay mu­

rhos minerales. 
El señor CONCHA (don Aqulles).- En 

las provincias del norte es la única regi6n en 

que hay minerales t;le color para hacer la 

lixiviación por medio d.el ácido sulfúrico. En 

Santiago, pOr ejemplo, a tres metros de pro­

fundidad en las minas desaparecen los mine-

Atacama. Ya en Coquimbo empieza a desapa­

recer el mineral de color. En las provincias 

del sur existen los sÚlfuros. Por eso, el ácido 

sulfúrico producido en la pl'ovin/!'ra de San­

tiago no se emplea en las minas de esta región. 

El señor YRARRAZAVAL.-No veo que 

haya ningún mal en que los señores Senado­

res soliciten que este privilegio se extienda a 

otras provincias del sur, aún cuando creo que 

no se va a presentar el caso de .que se haga 
uso de él. 

El señor CONCHA .-Yo rogarla a la Mesa 

que no cerrara la discusión de estos artículos 

hasta el Lunes próximo, a fin de que los se­

ñores Senadores qUe van a tomar parte en la 

votación, y que no han oído las observaciones 
rales de color y sólo se hallan súlfuros, que no . formuladas, puedan imponerse de ellas antes 

se pueden trabajar 'con, ácldo; esto se ha com- de Yotar. 

probado muchas veces en O'Higglns y otras re­

giones cercanas. Por esto no hay necesidad 

de facilitar aquí la instalación de fábricas de 

ese artículo, pues las tres que ya existen no 
tienen mercado para la venta .d,e sus produc­

tos en las minas de esta reglón. 

El sefior SALAS ROMO .-Excúseme Su 

Señoría que no me dé por conven'Cido con la 

explicación que acaba de dar así como Su Se" 

floría acaba de manifestar que no siempre lo 

convencen otros técnicos. 

El señor OCHAGAVIA (Presidente) .-Co­

mo ya va a dar la hora en que debe levan­

tarse la sesión, porque sólo faltan los cinco 
minutos que ocupó la discusión de otro pro­

yecto al iniciarse esta segunda hora, tiempo 

por el cual se acordó prorrogar la sesi6n, 

me llarece conveniente, atendida la observa­

alón que acaba l1.e hacer el honorable sef!.or 

Concha, levantar desde luego la sesión. 

El señor CARIOLA .-Podría quedar pen­

diente la discusión ,de estos artículos, y pro-
El honorable Senador acaba de manltes- nunciarnos sobre los últimos. que son muy 

tar que en el centro del país no se encuentran 

minas con metal de color, que es el único que 

se puede trabajar con ácido sulfúrico; pero 

¿ cómo podría conv'encernos Su Sefioría de que 

nunca se encontrarán? 

Me encuentro un poco llerplejo en este 

momento para aceptar lo que nos dicen los téc­

nicos a este respecto, y llor eso prefiero no 

votar a favor de la limitación propuesta. 

sen,cillos . 

El seflor OCHAGAVIA (Presidente) .--Ce­
rno la discusión del proyecto no T& a termI­

nar, es llreferible levantar la selil6n. 

Se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

Antmúo Ol'l'ego BalTOS. 

(Jefe de la Redacción). 


